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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L  D E  

LA  REPUBLICA

PRESIDENCIA
DECRETOS

En el expediente y autos de com
fencia .suscitada entre el Gobernador 
civil de Madrid y el Tribunal indus
trial de la misma capital, de los: cua
les resulta:

Que con fecha 1.° de Junio de 1929, 
Do Modesto Garcí,a Anés formuló de- 
Jnanda ante el Tribunal industrial de 
Ifadrid contra el Director de la Coni- . 
pañí a Internacional de -Coches Camas, 
declamando 651 y 470 pesetas por mil 
Irescient*as cuarenta mil. sesenta y tres 
horas de trabajo .nocturno y diurno, 
respectivamente, por él prestados, más 
dos horas diarias durante cuarenta y 
cinco meses por el servicio de reser
va, asistiendo al efecto a las estacio
nes que detall*?! y que suman 157,56 
pesetas, más dos horas interrurápidas 
por las comidas durante diez salidas 
mensuales durante cuarenta y cinco 
meses, o sean pesetas 625, más -82-5 
pesetas por los días precisos par# las , 
comandas de los pedidos de cocina, 
y, finalmente, 4.500 pesetas como in~ • 
-demnización por daños y perjuicios 
;en razón a 10 pesetas diarias por diez . 
salidas durante cuarenta y cinco me- : 
ses. Se termina el escrito después de 
especificar los hechos de que se ha 
hecho mérito y de alegar las con side
raciones legales que se estimaron ; 
'oportunas, con lo súplica de que em- • 
placándose al dem¡andado se citara al 
acto de conciliación y si no hubiera 
■avenencia en el mismo, se condenara . 
& éste al pago de 7.369,59 pesetas, o la . 
cantidad que el Tribunal estimase jus
ta, iniciándose, en su consecuencia, la 
tramitación del correspondiente jui- 
dq

Que. celebrado el acto de concilia
ción correspondiente, dándose por iií- 

' tenia do • per incomparecencia de la 
parte demandada, con fecha 11 de Ju
lio. de 1929 recibió e-1 Tribunal un 
oficio del Presidente del Tribunal Fe
rroviario de Conciliación y Arbitraje 
de fecha 5 de Noviembre de 1929, ma
nifestando quejiahiendo ingresado en 
■el mencionado Tribunal un recurso 
procedente del -Comité paritario da la 
Conrpañia Internacional de Coches Ca
mas, ja reclamación del Agente Modes
to García'Anés, sobre abono de horas 
■extraordinarias, rogando al Tribunal 
industrial que s-e inhibiera'del asunto, 
vistas las sentencias del Tribunal Su
premo -de 21 de Octubre y 4 de No
viembre de 1929, por 3,as que se de
clara la ■ incompetencia del Tribunal 
industrial para entender en' este gé
nero de asuntos, para cuyo estudio y 
resolución lian sido creados especial
mente los Comités paritarios y el Tri
bunal requireníe.

Que unida la precedente comunica
ción a los autos, por providencia dél 
Juez Presidente .del Tríh.una.1 Indus
trial, y dada vista* al demandante, el 
Letrado del mismo formuló a su nom
bre escrito defendiendo 3a competen
cia del Tribunal Industrial.para cono
cer deTas'reclamaciones deducidas por 
el interesado en el juicio ante aquél 
pendiente, alegando: que la demanda 
se funda en servicios prestados antes 
de la constitución del Comité parita
rio de la Compañía Internacional de 
Coches Camas; que este Comité pari
tario se creó en 1929 y que por ello 
es absurdo invocar sentencias de años 
anteriores a ese año, siendo incorpo
rado dicho escrito a lo-s autos.

Que el Ministerio fiscal dictaminó 
en el sentido de que procedía que el 
Tribunal Industrial accediera a la 
inhibitoria, por tener reiteradamente 
declarado el Tribunal Supremo que la 
competencia para conocer de la mate
ria objeto de la demanda inicial de es
te juicio corresponde al Tribunal es

pecial ferroviario de Conciliación y; 
Arbitraje, proveyendo el Juez Presi
dente, con fecha 39 de Noviembre de 
1929, que se comunicase al Presiden
te del Tribunal ferroviario indicado 
la imposibilidad legal de remitirle los 
autos, por no haberse planteado en 
forma la competencia y estar el pro- 
veyenie sometido y subordinado al 
cumplimienio ineludible de prescrip
ciones procesales de carácter civil* 
oficiándose en tal sentido al citado 
Presidente. *

Que señalado para la celebración' 
del juicio el día 19 de Diciembre de 
1929, tuvo que suspenderse por in- 
comparencia de la parte demandada, 
haciéndose nuevo señalamiento, para 
el día 15 de Abril de 1930.

Que habiendo requerido de inhibí-» 
ción, en virtud de Real orden del Mi
nisterio de Fomento de fecha 12 del 
Diciembre de 1929, el Gobernador ci- 
vil de Madrid al Tribunal Industrial* 
éste mantuvo su competencia, alegan
do uno y otro los hechos y conside
raciones que estimaron oportunos, 
surgiendo, por haber insistido en 'el 
requerimiento la Autoridad gubernati
va expresada, la presente competen
cia. -

Que por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1930, se declaró mal suscitada 
la competencia, que no había lugar á 
decidirla y lo acordado, y en su con
secuencia, el Gobernador civil de Ma
drid, en 8 de Julio de 1930, volvió a 
requerir de inhibición al Tribunal In
dustrial de Madrid, haciendo suyo el 
dictamen del Abogado del Estado, fun
dándose en que el Real decreto de 2$' 
de Diciembre de 1923, al crear los; 
Tribunales de Trabajo ferroviario, dio 
facultad a este organismo para resol
ver las cuestiones que surgieran entré 
las Empresas de ferrocarriles y sus? 
Agentes obreros, siempre que lo£ 
asuntos a estudiar no se reservaran af 
los Tribunales Industriales o a los or
dinarios respectivos; en que, cread#
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la organización corporativa nacional 
por Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1926, en su artículo 17 se atribuye 
a los Comités paritarios competencia 
para resolver los conflictos industria
les y decidir las diferencias individua
les y colectivas que les sometan las 
partes; en que el artículo 17 del Real 
decreto de 17 de Enero de 1927, dice 
que conocerán los Comités ferrovia
rios *de ferrocarriles de las diferencias 
individuales o colectivas que surjan 
entre las Compañías y sus Agentes y 
les sean sometidas por unos u otros, 
bastando, en su virtud, que cualquiera 
de los elementos contendientes acuda 
al Comité Paritario para que éste ten
ga previa* competencia preferente y 
privativa, según decía en su informe 
la Asesoría jurídica del Ministerio de 
Fomento; en que el Real decreto de 
7 de Enero de 1927 es aplicable a la 
Compañía Internacional de Coches 
Camas por la Real orden de 15 de No
viembre de 1923; en que no obsta pa
ra la competencia del Comité que el 
interesado cesara en su cargo, pues la 
reclamación hace referencia a su des
empeño, y en que el artículo 45 del Es
tatuto provincial de 20 de Marzo de 
1925 permite a los Gobernadores civi
les suscitar competencias a nombre 
de la Administración, en la forma y 
modo que resulta del artículo 2.° del 
Real decreto de 3 de Septiembre de 
1887.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Tribunal Industrial, 
separándose del Ministerio fiscal, 
quien dió por reproducido su prim er 
informe, estimando la competencia de 
dicho Tribunal, mantuvo su jurisdic
ción por auto de 8 de Julio de 1930, 
alegando que, prescindiendo de lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1923, por haber sido de
rogado por el de 7 de Enero de 1927, 
éste y las disposiciones posteriores, 
juntamente con el artículo 435 del Có
digo del Trabajo, son de tener en 
cuenta para resolver la cuestión plan
teada, ¡prescindiendo también de las 
sentencias del Tribunal Supremo de 
21 de Octubre y 4 de Noviembre de 
1927, por sólo tener aplicación al ca
so que resuelven y estar inspiradas en 
preceptos que no están vigentes en la 
actualidad; que dispone el artículo 17 
del Real decreto-ley de 7 de Enero de 
1.927:

“Los Comités paritarios entenderán en 
las diferencias individuales o colectivas 
que surjan entre las Compañías y sus 
Agentes y les sean sometidas por unas 
u otros”, cuyo precepto, corno posterior 
al Código del Trabajo, debe entenderse 
de preferente aplicación a éste, peiro 
la competencia que atribuye a los Co

mités parilarios está condicionada a 
que las cuestiones les sean sometidas 
a su conocimiento por las Compañías 
o los Agentes de éstas, y en el caso 
presente no le ha sido sometida por la 
Compañía de Coches Camas ni por el 
demandante D. Modesto García Arnés, 
sino por los elementos patronales del 
Comité, que no son partes en el juicio, 
luego es evidente que el Comité pari
tario de la Compañía de Coches Camas 
carece de competencia por insumisión 
de una y otra parte para conocer de 
las diferencias que puedan existir en
tre los contendientes; que el artícu- 

w lo 435 del Código del Trabajo dice que: 
“La competencia del Tribunal indus
trial, salvo ei caso de compromiso en 
amigables componedores, se determina
rá  por la concurrencia en la calidad 
de la persona que habrá de ser de las 
comprendidas en el artículo 427 y de 
la calidad del asunto, que habrá de .ser 
alguno de los que determinan en los 
apartados siguientes: ¡

1.° De las reclamaciones civiles que 
surjan entre patronos y obreros o en
tre obreros del mismo patrono sobre 
cumplimiento o rescisión de los con tra
tos de arrendamiento de servicios, de 
los contratos de trabajo, ya se trate de 
contrato individual, ya se trate de con
trato colectivo o de los de aprendizaje. 
Se consideran comprendidas en este nú
mero las reclamaciones relativas 
cuestiones de carácter individual que 
surjan con motivo de las relaciones en
tre las Compañías ferroviarias y su 
personal demandante del contrato del ¡ 
trabajo y de los que se susciten respec
to al cumplimiento de los contratos de 
embarco en el caso del párrafo según- , 
do del artículo 55 de este Código, y 
teniendo la Compañía demandada el 
concedió de patrono como explotadora 
del negocio en que el trabajo se prestó 
conforme al párrafo primero del ar
tículo 427, y el demandante el de obre
ro o Agente de aquélla, y tratándose de 
reclamación civil derivada del contrato 
de trabajo, es también evidente que el 
conocimiento de la demanda compete al 
Tribunal industrial.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Abogacía 
del Estado, insistió en el requerimiento 
elevando ambos contendientes las ac
tuaciones a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, declarándose por Real de
creto de 5 de Enero de 1931, de con
formidad con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado, mal formada la competencia que 
no había lugar a decidirla y lo acor
dado.

Que comunicados en su vista los au- 
5 tos a la parte demandada, presentó es- 

j» grito sosteniendo la incompetencia del

Tribunal industrial, y celebrada la vis-1 
ta del incidente, con asistencia del Mi*j 
nisterio fiscal y las partes, el Tribunal- 
industrial mantuvo su jurisdicción para/ 
conocer del asunto de que se trata,' 
fundándose en que se trata de una re-' 
clamacióii civil derivada del contrato' 
de trabajo, siendo evidente que el co«] 
nocimiento de la demanda compete al( 
Tribunal industrial, conforme- a lo es-j 
tablecido en el artículo S 45 del Código; 
de Trabajo, teniendo la Compañía el 
concepto de patrono, como explotadora- 
del negocio en que el trabajo se prestó,] 
conforme al párrafo primero del artícu-j 
lo 427 de dicho Código, y el demandan- i 
te el de obrero ó Agente de aquélla^; 
que no obsta a lo anteriormente -ex<f' 
puesto el contenido del artículo 17 del- 
Real decreto-ley de 7 de Enero de 192 
de aplicación a la Compañía de Cochefii 
Camas, según la Real orden de 15 á § :  
Noviembre de 1928, porque como en di$ ; 
cho artículo se expresa, es indispensa^v 
ble que las diferencias individuales 
colectivas que surjan entre las Compa^f 
ñías y sus Agentes, sean sometidas 
los Comités paritarios por las Compa-Jb 
ñías o por los Agentes, y no habiendo^ 
acudido al Comité paritario ni el de- -f 
mandante ni la Compañía demandada, p 
no procede conocer de hecho ni de de4£: 
■recho las reclamaciones contenidas en¡ 
la demanda; que este criterio que aca-* 
ha de expresarse en los razonamientosí 
anteriores se halla en manifiesta contra^; 
dición con el contenido de la sentencian 
de :2 de Marzo de 1929, aparte de qpef 
la jurisprudencia del Tribunal Supre-i 
mo no es fuente de derecho, según el 
artículo 6.° del Código civil, no repre-jV 
senia tal resolución el único criterio^; 
expuesto por el Tribunal Supremo,j?  
puesto que en los casos de los Agentesf 
Vidal y Arias quedaron subsistente-s los! 
pronunciamientos de este Tribunal, es-j 
timándose competente para conocer dof 
demandas análogas a las de autos, por-V 
que si bien no es potestativo en los de- t í  
mandantes la elección de ju risd icc ión^  
para establecer reclamaciones, en el ca-/?' 
so presente del Comité paritario esfáú 
limitada a los casos de sometimiento de» 
una ti otra parte; que tampoco se*pue-| 
de-hacer excepción tratándose de recla
mación por horas extraordinarias, por
que por la misma razón de dereeho se
ría incompetente el Tribunal para coc; 
noeer de las infinitas demandas por ho«; 
ras extraordinarias en que constante-r 
mente conoce, todas asignadas por dis-' 
posiciones de carácter tuitivo a favoií 
de los trabajadores, y revisten interés 
colectivo general, y que aceptando co
mo criterio firme y seguro el contenido 
de dicha sentencia, y no estableciéndo
se la concordancia entre el artículo 435; 
del Código de Trabajo y  el 18 del Reo®
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decreto-ley de 8 de Enero de 1927, ten
dría qile aceptarse el absurdo de que 

■ tina disposición del Ministerio de Fo- 
1 mentó pudiera derogar otra del Minis

terio del Trabajo, provinentes ambas 
del Poder ejecutivo que en determ i
nado y no lejano período de tiem po 
asumía la función  legislativa.

Que el Gobernador, de acuerda con 
lo nuevamente in form ado por el Abo
gado del'Estado, insistió en su reque
rim iento, resultando de lo expuesto 
la presente cuestión de com petencia, 

v que lia seguido sus trámites.
Visto el artículo 42*7 del Código de 

Trabajo, aprobado por Real decreto- 
ley de 23 de Agosto de 1928, p or  el 
que: “ Será patrono, a los efectos de 
este libro (el IV, titulado de ios T ri
bunales industriales), la persona na
tural y jurídica que sea propietaria o 
contratista de la obra, explotación  d 
industria donde se preste el trabajo. 

Son obreros a iguales efectos:
La persona natural o ju ríd ica  que 

preste habitualmente un trabajo ma
nual por cuenta ajena.”

*

Visto el artículo 435 del referido 
Código de Trabajo, que ordena que: 
“ La com petencia del Tribunal indus
trial, salvo el caso de com prom iso en 
am igables com ponedores, se determ i
nará por la concurrencia  de la cali
dad de la persona, que habrá de ser 
de las com prendidas en el artículo 
427, y de la calidad del asunto, que 
habrá de ser alguno de los determi- 

• nados en los apartados sigu ientes:
1.° De las reclam aciones civiles 

que surjan entre patronos y obreros 
o  entre obreros del m ism o patrono 
sobre incum plim iento o rescisión  de 
los contratos de arrendam iento de 
servicios en los contratos de trabajo, 
ya se trate de contrato individual, ya 
se trate de contrato colectivo  o de los 
de aprendizaje.

Se considerarán com prendidos en 
este núm ero las reclam aciones relati
vas a cuestiones de carácter in d iv i
dual que surjan con m otivo de las re
laciones entre las Compañías ferro
viarias y su personal, dimanantes del 
contrato, y de las que se susciten res
pecto al cum plim iento de los contra
tos de em barco en el caso' del párra
fo segundo del artículo 55 de este Có
digo.”

Visto el artículo 17 del Real decre
to-ley de 28 de N oviem bre de 1928,’ 
E c b r e  O rganización Corporativa Na
cional, que dispone que: “ Serán atri
buciones de los Comités paritarios lo 
cales o in terloca les:

Resolver las diferencias individua
les o colectivas entre patronos y obre
ros que les sometan las partes.”

Visto el artículo 17 del Real decre-

• to-ley de 7 de Enero de 1927, que 
constituyo los Comités paritarios de 
Ferrocarriles en sustitución de los 
Tribunales de Trabajo ferroviario, 
que estableció que: “ Los Comités pa
ritarios entenderán en las diferencias 
individuales o colectivas que surjan 
entre las Compañías y sus agentes y 
les sean som etidas por unas u otros.”

Vista la Real orden de 15 de No
viem bre de 1928, por la que se decla
ró de ap licación  a la. Compañía Inter
nacional de Coches Camas el Real 'de
creto de 7 de Enero de 1927 y se dis
puso que se incluya en la relación de 
Comités paritarios de Ferrocarriles., 
uno nuevo para la citada Compañía, 
que estará constituido en la form a que 
se indica, y que dicho Comité queda
rá sujeto a todas las d isposiciones 
concernientes a los Comités parita
rios de F errocarriles:
* Considerando : -Primero. Que la pre

sente cuestión de com petencia se ha 
prom ovido por el Gobernador civil de 
Madrid por entender,'de' acuerdo con 
la Abogacía del Estado, que al Comité 
paritario ele la Compañía In tern acio 
nal ele Coches Camas incum be con o
cer de la demanda deducida por don 
Modesto García Arnés ante ei T ribu 
nal industrial en súplica de que se 
condene a dicha Compañía a que le 
abone 7.389 pesetas con 50 céntim os 
por el im porte de las horas de trabajo 
por él invertidas en servicio de la 
Com pañía y la indem nización  corres
pondiente.

Segundo. Que estando conform es 
las partes contendientes en que la dis
posición  aplicable al caso para defi
nir la com petencia es la contenida en 
el artículo 17 del Real decreto-ley de 
1.° de Enero de 1927, por cuyo De
creto se constituyeron los Cífnités pa
ritarios de Ferrocarriles en sustitu
ción  de los Tribunales de Trabajo fe
rroviario, com o así resulta, en efecto, 
por ser ese D ecreto-ley de fecha pos
terior al Código de Trabajo aprobado 
por Real decreto-ley de 23 de Agosto 
ele 1926 y al de 28 de N oviem bre del 
m ism o año sobre Organización Cor
porativa Nacional, la cuestión que se 
plantea en el presente caso se contrae 
a determ inar en prim er térm ino si la 
Compañía Internacional de Coches 
Camas se ha som etido o no al Comité 
paritario correspondiente, ya que es
tableciéndose en dicho precepto, o 
sea en el artículo 17 del Real decreto 
citado de 1927, que “ los Comités pa
ritarios entenderán en las diferencias 
individuales o colectivas que surjan 
entre las Compañías y sus agentes y 
les sean sometidas por unas u otros” , 
y  siendo de ap licación  el referido 
Real decreto de 7 de Enero -de 1927 a

la Compañía Internacional de Coches 
Camas por la Real orden de. que se ha 
hecho-.mé r i í o a n í e r i o r men te i n v o c a d a, 
es visto que de que se . haya som etido 
o no la expresada Compañía ai Co
mité paritario lia de depender la com 
petencia de este último o la que- en 
otro caso habría de corresponder al 
Tribunal industrial.

T ercero. Que siendo ello así, y jus- 
tiiicáiM ose en el expediente guberna
tivo que el 8 de Julio de 1929 el Re
presentante de la indicada Compañía 
de Coches Camas dirigió escrito al 
Presidente del Comité paritario de la 
referida Compañía internacional expo
niendo literalmente que, “ siendo po
testativo. para la Compañía o para los 
Agentes, según el artículo— que viene 
citándose—-17 del Real decreto de 7 de 
Enero de 1927, someter sus diferen
cias a resolución del Comité de ía 
Compañía de Coches Camas, se diri
gía a esa Presidencia de que por ella 
se sometan a resolución  del Comité la 
d iferencia surgida entre ]p Compañía 
y D. Modesto García Arnés que recla
ma, en demanda presentada ante el 
Tribunal industrial en p ercibo de de
terminadas horas de trabajo” , es evi
dente que en el caso concurre la con
d ición  estatuida en el precepto qpe se 
comenta, ya que la redacción  y con 
tenido del referido escrito, de ia per
sona a quien va dirig ido y de quien 
lo dirige, y de la cita del expresado 
precepto se deduce notoriam ente el 
som etim iento por parte de la Compa
ñía citada al -Comité paritario de la 
referida Compañía.

Cuarto. Que viene a confirm ar en 
el caso presente el referido aserto los 
docum entos que se han incorporado 
jal expediente gubernativo que se 
acom paña a los autos instruidos con 
m otivo de la demanda del interesado 
al Tribunal industrial, entre los cua
les se halla la copia  del act¡a levantada 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del m encionado Real decreto de 
f  de Enero de 1927 en vista del resul
tado obtenido en la votación  efectua
da en la pasión del Comité paritario 
de la Com pañía Internacional de Co
ches Camas, celebrada el día 27 de 
Agosto de 1929 con  m otivo de-las di
ferencias surgidas entre dicha Com
pañía y D. Modesto García Arnés— ® 
sea el referido demandante— , y en \t 
que se h,ace constar con  el visto buen® 
del Presidente del Comité y la firma 
del Secretario ‘del mismo, que puesta 
a votación  después de la deliberación 
correspondiente la cuestión de com
petencia o incom petencia del Comité 
para tratar de dicho asunto, se aprobó 
la ¡primer^, o sea la com petencia del 
Comité, por cuatro votos contra tres,
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incluyendo entre los prim eros el del 
Presidente del Comité, por lo que es 
visto que en el presente caso y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 
del Beal decreto de 17 de Enero de 
1927 que ordena que “ las resolucio- 

. ñas o acuerdos de los Comités parita
rios deberán tomarse por m ayoría de 
votos contando con el del Presidente” , 
que quedó acordada la com petencia 
del Comité referido para con ocer del 
asunto de que se trata.

Quinto. Que viene a patentizar más 
• aún la voluntad .de 3,a Compañía de
mandada de someterse a la ju risd ic
ción  de los Comités paritarios de fe
rrocarriles, con el hecho de haber in
tervenido en e l-in ciden te de com pe
tencia deí en dieudo en todo caso la de 
los organism os paritarios, sin que, por 
el con ir,ario, haya aceptado en m o
mento alguno la del Tribunal indus
trial, aparte de que, aun dentro de este 
últim o supuesto y tratándose, de una 
cuestión de com petencia por razón de 
la materia, las cuales revisten siempre 
un carácter constitucional y público, 
los Jueces y Tribunales han de tener 
forzosam ente las atribuciones que las 
leyes les marcan y no las que las 
parles contendientes quieren fijarles, 
siendo evidente que la com petencia 
para con ocer 3e la reclam ación ori
gen de esta contiene!# corresponde al 
Comité paritario de la Compañía In
ternacional de Coches Camas, con for
me al artículo 17, ya citado, del Real 
decreto-ley de 7 de Enero de 1927,

- sin que sea precisa la sumisión de ],as 
partes, puesto que no cabe sumisión 
sin ju risd icción , según p rin cip io  p ro
cesal que le corresponde con el de 
orden constitucional a que anterior
mente se hace referencia, y si bien 
es cierto que en tan repetido artícu
lo 17 no se m enciona a los obreros, 
tam poco puede entenderse quedan ex
cluidas las cuestiones entre ellos y  1# 
Empresa, puesto que en la propia  ex
posición  de m otivos del. Real decreto 
je manifiesta que los Comités han de 
filien  der, tanto en los conflictos en
tre los Agentes y las Compañías cuan
to en los que surjan entre éstas y sus 
obreros, razón por La cual debe esti
marse que se emplean com o términos 
sinónim os las palabras agente y obre
ro, según la jurisprudencia del T ri
bunal Supremo viene declarando.

Sexto. Que, aun en el supuesto de 
que no fueran ejecutivos los acuerdos 
del Comité a tenor de lo dispuesto en 
la úllim¡a parte del artículo 23 del 
m encionado Real decreto de 1927, no 
puede entenderse decaído en su com 
petencia el Comité para conocer de] 
asunto por este hecho, pues aparte de 
aue el acuerdo ha sido adontado le

galmente y subsiste, es lo cierto que 
en tal caso el mismo D ecreto-ley de
termina panto el procedim iento a se
guir com o la 'A utoridad y el Tribunal 
que puede conocer en este caso, que 
lo es, por cuanto acaba de expresarse, 
el Tribunal Ferroviario de Arbitraje 
y C onciliación , nunca el Tribunal in 
dustrial; y

Séptimo. Que, por todo lo expues
to, es evidente que al Comité paritario 
de la Compañía Internacional dé Co
ches Camas corresponde legalmente el 
conocim iento del asunto que ha dado, 
lugar a la presente contienda.

Conform ándom e con lo consultado 
por la Com isión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decid ir esta com petencia 
a favor del Comité paritario de la 
Compañía Internacional de Coches 
Camas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treint,a y 
uno.

' N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y Ton r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el mismo,

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Presidente del Consejo 
de Estado ha presentado D. José Ma
nuel Pedregal y Sánchez Calvo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Junio de m il novecientos treinta y 
uno.

íN iciíto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuer
do con el misma,

Vengo en nom brar Presidente del 
Consejo de Estado a D. Carlos Blanco 
Pérez, Consejero togado del Cuerpo Ju- 
rd ico  Militar.

Dado en Madrid a vein ticinco de 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o * A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

Excm o. S r .: Continuando el plan de 
reorganización de los distintos Cuer
pos subalternos de la Armada, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo ele Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación  de V. E. 
el siguiente proyecto de Decreto.

M adrid, 23 de Junio de 1931.
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ih o q a .

DECRETO

Gomo Presidente del Gobierno 
visional de la República, de acuerde 
con  el mismo y a propuesta del M inis
tro de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Torp* 

distas de la Armada, creado por De
creto de 25 de Octubre de 1930, es un 
Cuerpo militar que tiene a su cargo- d  
manejo, conservación  y  entretem 
miento del material de torpedos y f e  
fensas submarinas, y la guarda y car* 
go de pertrechos de su profesión , ba je 
las inmediatas órdenes de Jefes y C e 
ciales del Cuerpo general de la An
iñada.

Artículo 2.° Los empleos de esté 
Cuerpo y su equiparación m ilitar es la a 
sigu iente:

Torpedista Mayor, Alférez de ím* 
gata.

Torpedista prim ero de primera, Al 
férez graduado.

Torpedista prim ero, Suboficial.
Torpedista segundo, Suboficial.
Artículo tercero. La equiparación 

de Alférez de fragata, Alférez gradua
do y Suboficial, apareja consigo todos1 
los honores y preem inencias que a 
estos cargos corresponden por orde
nanza, en cuestiones referentes a salí# 
dos, puestos en form ación, alojamiea* 
tos, etc., etc.

Artículo 4,° E'l uniform e y arma
m ento será igual al de C ontram aestre  
con la diferencia de que el distintiva 
que han de llevar será el aprobado paf 
Orden de 22  de Julio de 1909.

Artículo 5.° El ingreso en el Cuer 
po será por concurso, previo exam«n¡ 
de los procedentes de la clase de Maes
tres Torpedistas, para cubrir las va
cantes existentes de segundos, calcula» 
das tom ando el prom edio de las o cu* 
rridas en el quinquenio anterior y eos® 
arreglo a la legislación vigente.

La preparación  para segundo Tor« 
pedista, con arreglo a lo que dispone 
el Reglamento provisional de la Es- 
cueV  de Aprendices Torpedistas-Elec- 
tricistas, sólo podrán efectuarla lo$ 
Maestres con tres años de em barco ciV 
buques en tercera situación y en ci*- 
ya libreta conste que observan bue&a 
conducta y tienen aptitud para T orpe
distas, mediante nota estampada pot 
los Comandantes de los buques o prh  
meros Jefes de las dependencias ea 
donde hayan servido com o Maestre.

Artículo 6.° El personal de este1 
Cuerpo obtendrá sus empleos por me-, 
dio de nom bram ientos expedidos por 
eí Ministro de Marina, excepto en I03 
empleos de prim ero de prim era y T or
pedista mayor* que será mediante 
pacho del Jefe del Estado
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Artículo 7.° El Detall del personal 
del Cuerpo radicará en la Sección de 
Personal del Ministerio de Marina, y 
las Secciones en los Ramos de Torpe
dos de los Arsenales.

Artículo 8.° El ascenso de segundo 
a primer Torpedisía se efectuará pre- 
yio examen de reválida y versará so
bre el programa que la Escuela de 
yorpedistas y Electricistas redactará 
en el más breve plazo posible, para 
cubrir las vacantes existentes. En él 
tomarán parte como máximo, por or
den de antigüedad, el doble número 
de segundos que él de plazas convo- 
cadas y que encontrándose a la cabe
za del escalafón, tengan cumplidos 
tres años de destino en buques en ter
cera situación.

Dicho programa será el apropiado 
S>ara que sirva como reválida de los 
estudios hechos en la Escuela para 
Maestre y de Maestre a segundo Tor- 
j>edista, exagerando la práctica sobre 
la teoría, que será muy accesoria com 
parada con la primera.

Este examen de reválida se efectua
rá en los primeros días del mes de 
Julio en la Escuela ante la Junta que 
fcl. Director acuerde y se invertirá el 
¡menor tiempo posible, regresando in
mediatamente de celebrados, cada 
¿nal a su destino.

La calificación será enviada al Mi
nisterio, proponiendo el ascenso o no.

El que no fuere propuesto para el 
ascenso en esta reválida/ podrá cele
brarla al año siguiente, perdiendo los 
puestos correspondientes del Escala
fón, colocándose detrás del. último 
¿probado,

Podrá cada segundo efectuar dos 
^revalidas y a la segunda vez que no 
¡apruebe será privado del ascenso para 
%  sucesivo,

Los ascensos de primer Torpe dista 
a primero de primera y de éstos a 
Mayores se obtendrán por antigüedad 
sin defectos, al existir vacante que 
cubrir, después de haber cumplido las 
condiciones siguientes:

De procero de primera ' a Mayor, 
dos años .de destino de plantilla del 

• Cuerpo, uno á v  ellos de cargo, y  de 
primero a primero de primera, tres 
años de destino, y de ellos dos en 
buques en tercera situación. Además 
de estas condiciones será preciso que 
no conste en sus informes ninguna 
r^ia desfavorable.

Artículo 9.° La reválida de segun
do para primero y la preparación de 
Maestre para segundo se efectuaré en 
la  Escuela de Torpe distas durante el 
tiempo necesario, con arreglo a los 
programas que estén en vigor, y sólo 
Qgfivsm  haéerla ¿Buenos ciara-

piidas las condiciones de embanco 
para el ascenso.

Artículo 10. Los informes reserva
dos de los Torpe distas se darán con 
arreglo a la siguiente plantilla:

1. Conocimientos teóricos de su 
profesión.— Muchos, suficientes, pocos, 
ninuno.

2. Conocimientos prácticos de su 
profesión.—-Sobresaliente, muy bueno, 
bueno, mediano, malo.

3. Conocimientos de otras profe
siones de utilidad en la Marina.-—Los 
especiales que tenga o no tiene.

4. Ejercicios militares.— Los sabe, 
los desconoce.

5. Disciplina.— Muy exacto/exacto, 
abandonado.

6. Policía.— Muy correcto, cor-rec
to, abandonado.

7. Conservación y c o n s u m o  de 
pertrechos.— Cuidadoso, deja que de
sear, abandonado.

8. Ordenanzas.— Suficiente, las des
conoce.

9. Valor. —  Heroico, distinguido, 
■acreditado, se le supone.

10. Talento.— Muy bueno, bueno, 
regular, corto.

11. Carácter. —  Enérgico, suficien
te, débil,

12. Don de mando.— Mucho, sufi
ciente, mediano, no tiene.

13. Celo y amor al servicio.— Mu
cho, cumple con su deber, deja que 
desear, poco, ninguno.

14. Conducta. —  Ejemplar, buena, 
regular, mala.

15. Subordinación. —  Mucha, sufi
ciente, poca, .ninguna.

16. Aptitud física.— M u c h a, sufi
ciente, poca. *■ *

17. Conducta social y privada.—  
Muy buena, buena, regular.

1.8. Conocimientos varios.—-Tiene 
o no tiene.

Artículo 11. Para poder ascender 
teniendo alguna nota desfavorable se 
precisa que desaparezca tal impedi
mento, obteniendo buena nota en dos 
calificaciones sucesivas; es decir, dos 
años seguidos. Se considerarán notas 
desfavorables las siguientes: poco,
ninguno, mediano, malo, las descono
ce, abandonado, corto, débil, deja que 
desear, no tiene; esta última en la 
nota 12.

Artículo 12. El Torpedisía a quien 
en sus informes reservados se 'le es
tampe alguna nota desfavorable de las 
diadas en el artículo anterior se le 

. dará conocimiento de ellas por la 
Junta revisora del Departamento o 
Escuadra de quien dependa, pára que 
pueda presentar sus descargos en el 
plazo que se le señale, y en vista de 
ellos a cantar o. modificar la nota, dán

dose conocimiento al interesado de la 
resolución.

Artículo 13. El Torpedisía que e$ 
sus informes se acepte por la Junta1 
revisora una nota desfavorable duran-, 
te tres años consecutivos será dado d^ 
baja en la Armada, previa la resoln* 
ción del Ministro, que será firme. i 

Artículo 14. Todo Torpedisía po.* 
drá solicitar su separación del Cuer-» 
po, y solamente después de haber sei> 
vido el tiempo por el que se compro-* 
metió a su ingreso en la Escuela, re-» 
servándose el Gobierno la facultad d$ 
concedérsela según lo aconsejen la ! 
necesidades del servicio, quedando? 
sujeto si le es concedida dicha sepa-* 
ración a las obligaciones militares que’ 
le correspondan por la ley de Reclu* 
tamiento. /

Artículo 15. El Torpedisía que huí 
¡Mere obtenido a petición propia 1$ 
separación del servicio, no podrá vol* 
ver a ingresar en el Cuerpo. X

Artículo 16. Las plantillas sujeta! 
a revisión serán las siguientes: l

Mayores, 8.
Primeros de primera, 14.
Primeros, 26.
Segundos, 50. ,
Artículo 17. Las edades de reür<$ 

serán las siguientes* é
Mayores, sesenta y dos años. v
Primeros de primera, cincuenta j¡¡ 

ocho años.
Primeros, cincuenta y seis años, r 
Segundos, cincuenta y seis años. /  
Estas edades regirán en lo sueesi* 

vo, al alcanzarse estos empleos, comtfc 
nuando las actuales edades de retira? 
para los empleos en que se encuen** 
tran en posesión. En todos los errl* 
píeos cesarán en el servicio de m aí 
a los cincuenta años, siempre que la ! 
necesidades del servicio lo permitan'* 

Artículo 18. Cuando un Torpedist# 
haya necesitado hacer uso de licencia 
por enfermo y por períodos que exce-» 
dan de los que reglamentariamente sg 
conceden, se atendrá a lo dispuesto' 
en la legislación vigente para las Cla« 
ses subalternas. f

Artículo 19. Si un Torpedistá, 
siendo de los que deben prestar ser
vicio de mar por tener menos de ciii-* 
cuenta años, resultase sólo apto para' 
el servicio de tierra, al declararse así 
de Orden ministerial, no podrá ya as-» 
cender a otros empleos y seguirá sir-» 
viendo en destinos de tierra, hasta! 
que alcanzada la edad reglamentaria’ 
sea retirado forzosamente. ¡

Artículo 20. Si fuese declarado irP 
útil para toda clase de servicios será' 
retirado, cuidando el Capitán general 
del Departamento de quien dependá1 
que se formule y remita el oporíuiig!
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expediente al Ministerio de Marina, si 
ello correspondiera.
• Articulo 21» Sus sueldos, indemni
zaciones, vestuarios y demás emolu
mentos, . los percibirán en analogía 
■con los ele-más , Cuerpos subalternos 
ele la Armada.

Artículo 22. Los Torpedístas Ma
yores que lleven tres años de empleo, 
treinta años de servicios generales 
efectivos sin abonos y veinticinco de 
servicios también sin abonos, desde 
su primer nombramiento' en. el Cuer
po, sin perder la categoría de Mayo
res podrán usar las divisas’ y tener las 
consideraciones de Alférez de navio 
ele la Escala ele Reserva Auxiliar dé
las del Cuerpo general de la Armada.

A los treinta y tres años de ser
vicios generales efectivos sin abonos 
y veintiocho, de servicios también sin 
abonos, desde su primer nombramien
to en el Cuerpo, simpre sin perder la 
categoría de Mayores, usarán las di
visas y tendrán las consideraciones 
de Teniente de navio de la referida 
Escala de Reserva Auxiliar.

Esto no será inconveniente para que 
continúen desempeñando los destinos, 
incluso los de etrgo, fijados en su plan
tilla.

Artículo 23. Los Mayores que aspi
ren a obtener los beneficios del artícu
lo anterior, deben previamente some
terse y ser aprobados en un examen de 
cultura general con arreglo a los pro
gramas que oportunamente se publica
rán.

Disposiciones transitorias.
Primera. Interin no se forme el per

sonal de segundos, para cubrir la plan
tilla de Torpedístas electricistas se con
siderará como plantilla única la forma
da por la suma de Mayores, Primeros 
de primera y Primeros que señalan las 
plantillas aprobadas para ambos Cuer
pos.

Segunda. Sobre esta base se cubri
rán las escalas en la siguiente forma:

La de primeros con arreglo a las re
glas que siguen: Se concursarán en 
1932 las vacantes de primeros entre los 
segundos ingresados basta 1.° de Junio 
de 1921. En 1933, los de 1921, 22 y 23. 
En 1934, los de 1925 y 26, y en 1935, 
los de 1923, 30 y 31.

Durante el año actual se cubrirán las 
vacantes de primeros Torpedístas elec
tricistas con aquellos segundos que hu
bieren llenado los requisitos anterior
mente reglamentarios*

Los actuales segundos que cuenten 
con más de diez años en el empleo al 
publicarse este Reglamento, quedarán 
exentos del examen.

La de primeros de primera en la si
guiente forma: Pasarán a dicho empleo 
lo* actuales o rimeros reúnan las

condiciones que aquí se fijan, y si su 
número excede del total de la planti
lla, ascenderán a Mayores en el núme
ro que excedan los que ocupen los pri
meros puestos.

Quedará así completa la plantilla de 
primeros de primera, y se irá comple
tando la de primeros con los segundos 
que resulten aprobados en los concur
sos de que se traía anteriormente* y 
ésta quedará también completa en 1934.

Terminada esta complexión, se co 
rrerá nuevamente la escala en 1935, 
después del concurso de segundos que 
se verifique en los primeros días del 
mes de Julio, ascendiendo los prime
ros de primera con los condiciones 
cumplidas, a Mayores, hasta completar 
la plantilla; los primeros, siempre que 
tengan las condiciones cumplidas, a 
primeros de primera, y los segundos a 
primeros hasta completar la plantilla 
de éstos,

Completas en el año 1935 las planti
llas de Mayores, primeros de primera 
y primeros con el personal antiguo for
mando un solo Cuerpo, si hubiere per
sonal antiguo, éstos seguirán cubriendo 
las vacantes y seguirán formando esca
lafón único, hasta que haya solamente 
personal de segundos que pertenezcan 
unos al Cuerpo de Torpedístas y otros 
al de Electricistas, que entonces cubri
rán alternativamente las vacantes que 
se produzcan en el Escalafón único, em
pezando por el de Torpedístas.

Tercera. Una vez cubierta, bien sea 
úna u otra plantilla, como quiera que 
son éstas numéricamente diferentes, se 
seguirán dando las vacantes que ocu
rran al Cuerpo cuya plantilla no esté 
cubierta. Se exceptúan de estas reglas 
las vacantes que se produzcan en los 
Cuerpos de personal ya separado, que 
se darán a los suyos respectivos.

Cuarta. Igualmente toda vacante de 
Mayor, imprevista, desde esta fecha al 
1935, se cubrirá por el primero de pri
mera correspondiente que tengan cum
plidas las condiciones aquí establecidas, 
y  la de éste por el primero correspon
diente con las condiciones cumplidas.

Quinta. Las vacantes de segundos se 
irán cubriendo según lo vayan requi
riendo las necesidades del servicio.

Sexta. Interin no estén cubiertas las 
nuevas plantillas, podrán ser desempe
ñados los destinos, sirviendo de base 
los que existían en la plantilla antigua, 
por el personal de empleo superior o 
inferior, con arreglo a las exigencias 
del servicio, y sólo se empezarán a cu
brir los nuevos destinos,» ya separados 
los Cuerpos, a medida que vaya exis
tiendo más personal.

Séptima. Los honores y preeminen
cias que conceden los Reglamentos vi
en te s  a. los primeros Tqrp.edi.stas elec

tricistas, se entenderán trasladados m 
los primeros de primera, considerando! 
los nuevos primeros como una mejo¡rá| 
en la clase de segundos actuales. J 

Octava. Los actuales segundos, parar 
cubrir las vacantes de primeros potf! 
concurso-examen, pasarán a la Escuela;\ 
de Cádiz a efectuar un curso previo dC 
cuatro meses de electricidad y torpeé 
dos.

Novena. En tanto no se separen aná< 
bas escalas, para el personal actual el 
distintivo del Cuerpo será el aproba-d<á 
por Orden de 22 de Julio de 1909. |

Décima. Todo el que ascienda otp 
virtud de este Decreto, quedará someí 
tido, en lo sucesivo, a las condicione! 
que en él se establecen. i

Dado en Madrid a veintitrés de Ju/ 
nio de mil novecientos treinta y uno. ;

N i c e t ü  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e é ,
El Ministro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

EXPOSICION
Excmo. Sr.: Continuando el plan áé'< 

reorganización de los distintos Cueri].- 
pos subalternos de la Armada, el 
nistro que suscribe, de acuerdo c o n l  
el Consejo de Ministros, tiene el honor® 
de someter a la aprobación de V. Sjjf 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 23 de Junio de 1931.
El Ministró de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .
*.

DECRETO
Como Presidente del Gobierno prí| 

visional de la República, de acuerdé 
con el mismo y p propuesta del Mi-ci 
nistro de Marina, 1

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Cuerpo de Radio 

telegrafistas de la Armada, creado pofi 
Decreto de 21 de Octubre de 1924, ¡e|| 
un Cuerpo militar que tiene a su car<¿ 
go el mancig y entretenimiento de|l 
material radio-eléctrico de los buqueC 
y dependencias de tierr,a, y el de se* 
nales submarinas (acústicas y ultra#' 
acústicas) y la guarda y cargo de per*' 
trechos de su profesión, bajo las in4 
mediatas órdenes de Jefes y Oficíale^ 
del Cuerpo general de la Armada.

Artículo 2 ,°  Los empleos y equipé 
raciones militares serán 1®$ siguientes ¿  

Radiotelegrafista mayor, equipara*1 
do a Contramaestre mayor. |

Radiotelegrafista primero de primé* i 
ra, equiparado a primer Contramaesri 
tre de primera. j

Radiotelegrafista primero, equipará, 
do a primer Contramaestre. ;

Radiotelegrafista segundo, equ ipan" 
do a .segundo Contramaestre. 

j Artículo 3.° Las anteriores eq u ip é  
i raciones llevan, consigo todos fc*»
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íiores y ventajas que a estos cargas 
corresponden por Ordenanza en cuan
to a saludos, puestos en formación* 
alojamiento, etc.

Artícelo 4.° El uniforme y arma
mento s,erá igual al de Contramaestre, 
con la diferencia de que el distintivo 
que lian de llevar será el aprobado 
por Orden de 25 de Septiembre de 
1914.

Artículo 5.° El ingreso en el Cuer- 
yjo tendrá lugar previo concurso-exa
men entre los Operadores radiotele
grafistas (Maestres). para cubrir anual
mente el número de vacantes ocurri
das en él, calculadas tomando el pro- 
inedio de las habidas en e'1 quinquenio 
anterior y con arreglo a la legislación 
yigenle.

La prepar,ación para Radiotelegra
fista segundo sólo podrán efectuarla 
los Operadores (Maestres) con tres 
años de embarco en buque en tercera 
situación. Además, acreditarán que 
observan buena conducta y tienen ap
titud para Radiotelegrafista, mediante 
nota estampada por los Comandantes 
de los buques o primeros Jefes de las 
dependencias en que sirvan.

Artículo 6.° El personal de e s t e  
Cuerpo obtendrá sus empleos median
te nombramiento expedido por el Mi
nistro de Marina; en los empleos de 
Radiotelegrafista m,ayor y primero de 
primera lo obtendrá mediante despa
chó del Jefa del Estado.

Artículo 7.° El Detall del personal 
de este Cuerpo radicará en la Sección 
de Personal del Ministerio, y.las Sec
ciones en los Ramos de Electricidad 
de los Arsenales.

Artículo 8.° El ascenso de segundo 
a primer Radiotelegrafista efectuará 
previo examen de reválida y versará 
sobre el programa que la Escuela de 
Radiotelegrafistas redactará en el más 
breve plazo posible para cubrir las 
vacantes existentes. En él tomarán 
parte corno máximo el doble número 
de segundos que el de plazas convo
cadas y que encontrándose a la cpbeza 
del Escalafón tengan cumplidos tres 
años de destino en buques en tercera 
.situación.

Dicho programa será el apropiado 
para que sirva corno reválida de los 
estudios hechos en la Escuela para 
Maestre, y de Maestre a Segundo Ra
diotelegrafista, exagerando la prácti
ca sobre la teoría, que será muy ac
cesoria comparada con la primera.

Este examen de reválida se efectua
rá en los primeros días del mes de Jti
fio en la Escuela, ante la Junta que el 
Director acuerde y se invertirá el me
nos tiempo posible, regresando inrae- 
Ratamente de celebrados, cada cual a

destino

La calificación será enviada al Mi
nisterio, aconsejando su ascenso o no.

El que fuere reprobado en esta re
válida podrá efectuarla al año siguien
te, perdiendo los puestos correspon
dientes del Escalafón, colocándose de
trás del último aprobado.

Podrá cada segundo efectuar dos 
reválidas y a la segunda vez que no 
apruebe será privado de ascenso para 
lo sucesivo.

Los ascensos de primer Radiotele
grafista a primero de primera y de 
éstos a Mayores se obtendrán por an
tigüedad, sin defectos al existir va
cante que cubrir despué s de haber 
cumplido las condiciones siguientes: 

De primero de primera a Mayor, 
dos años de destino de plantilla en el 
Cuerpo, uno de ellos de cargo, y de 
primero a primero de primera, tres 
años de destino en estación radiotele- 
gráfica o gonio. Además de estas con
diciones, será preciso que no conste 
en sus informes ninguna nota desfa
vorable a juicio de la Junta Revisora.

Para poder ascender teniendo algu
na de las notas desfavorables, es pre
ciso que desaparezca tal impedimen
to, obteniendo buena nota en dos ca
lificaciones sucesivas; es decir, en 
dos años seguidos.

Artículo 9.° La reválida de segun
do para primero y la preparación de 
Maestre para segundo se efectuará en 
la Escuela de Radiotelegrafía durante 
el tiempo necesario, con qrreglo a los 
programas que estén en vigor y sólo 
podrán hacerla quienes tengan cum
plidas las condiciones de embarco pa
ra el ascenso.

Artículo 10. Los informes reserva
dos' de los Radiotelegrafistas se darán 
con arreglo al siguiente modelo:

1.— Conocimientos teóricos de m 
profesión: Muchos, suficientes, pocos, 
ninguno.

2.— Conocimientos prácticos de su 
profesión: Sobresaliente, muy bueno, 
bueno, mediano, malo.

3.— Conocimientos de otros ramos 
o varia ilustración: Los especiales que 
tenga o no tiene.

4.—Ejercicios militares: Los sabe 
o los desconoce.

5.—Disciplina: Muy exacto, correc
to, abandonado.

6.—Policía: Muy correcto, correc
to, abandon ado,

7.— Conservación y consumo de per
trechos: Cuidadoso, deja que desear, 
abandonado.

8.— Ordenanzas: Suficiente, las des
conoce,

9 .—• Valor: Heroico, distinguido, 
acreditado, se le supone.

10.—Talento: Muy bueno, bueno, 
regular, corto.

11.— Carácter:'Enérgico, suficiente, 
débil.

12.— Don de mando: Mucho, sufi
ciente, mediano, no tiene.

13.— Celo y amor al servicio: Mu
cho, cumple con su deber, deja que 
desear, poco, ninguno,

14.— Conducta: Ejemplar, buena, 
regular, mala. . .

15.— Subordinación: Mucha, sufi
ciente, poca.

10.—Aptitud física: Mucha, sufi
ciente, poca.

17.— Conducta social y privada: 
Muy buena, buena, regular.

.18.— Conocimientos varios: Tiene o 
no tiene.

Artículo 11. Para poder ascender 
teniendo alguna nota desfavorable, es 
preciso que desaparezca tai impedi
mento, obteniendo buena nota en dos 
calificaciones sucesivas, es decir, en 
dos años seguidos-se considerarán co
mo notas desfavorables las # siguien
tes: poco, ninguno, mediano, malo, 
los desconoce, abandonado, deja que 
desear, corto, débil, no tiene; esta úl
tima en la nota 12.

Artículo 12. El Radiotelegrafista a 
quien en sus informas reservados s,? 
le estampe alguna nota desfavorable 
de las citadas en el artículo anterior, 
se le dará conocimiento por la Jiirda 
Revisora del Departamento o Escua
dra de quien dependa, para que pueda 
presentar sus descargos en el plazo 
que se le señale y en vista de ellos 
aceptar o modificar la nota, dándose 
conocimiento de la resolución al in
teresado.

Artículo 13. El Radiotelegrafista 
que en sus informes se acepte por la 
Junta Revisora una nota desfavorable 
durante tres años consecutivos, será 
dado de baja en la Armada, previa la 
resolución del Sr. Ministro, que será 
firme.

Artículo 14. Todo Radiotelegrafis
ta podrá pedir su separación del 
Cuerpo, y solamente después de haber 
servido el tiempo por el que se com
prometió a su ingreso en la Escuela* 
reservándose el Gobierno la facultal 
de concedérsela según lo aconsejen 
las necesidades del servicio, quedan
do sujeto, si le es concedida dicha se
paración, a las obligaciones militare! 
que le correspondan por la ley de Re
clutamiento.

Artículo 15. El Radiotelegrafista 
que hubiere obtenido a petición pro* 
pía la separación del servicio no po* 
drá volver a ingresar en el Cuerpo,: 

Articulo 16. Las plantillas sujetaf 
a revisión serán las siguientes: 

Mayores, 8.
Primeros de primera, 14.
P rim eros, 30.
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Segundos, 55.
Artículo 17. Las edades de retiro 

serán las siguientes :•
■Mayores, sesenta y dos años.
Primeros de primera, cincuenta y 

©dio años.
Primeros, cincuenta y seis años.
Segundos, cincuenta y seis años.
Éstas edades regirán en lo sueesi- 

' vo, al alcanzarse estos empleos, con
tinuando las actuales edades de retiro 
vigentes para los empleos en que se 
encuentren en posesión. Cesarán en 
el servicio de mar a los cincuenta 
años, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan.

Artículo 18. Cuando un Radiotele
grafista haya hecho uso de licencia 
por enfermo por períodos que exce
dan de los que los reglamentos con
ceden, se atendrá a lo dispuesto en la 
legislación vigente para las Clases 
subalternas.

Artículo 19. Si un Radiotelegrafis
ta de los que deben prestar servicio 
de mar, por tener menos de cincuen
ta años, resultase sólo apto para ser
vicios de tierra, al declararse así por 
orden ministerial, no podrá ya ascen
der a otros empleos y seguirá sirvien
do destinos de tierra hasta que sea re
tirado por su edad.

Artículo 20. Si fuese declarado in
útil para toda clase de servicios será 
retirado, cuidando el Capitán general 
del Departamento de quien dependa 
que se formule y remita al Ministerio 
de Marina el oportuno expediente.

Artículo 21. Sus sueldos, indemni
zaciones, vestuarios y denlás emolu
mentos los percibirán en analogía con 
■los demás Cuerpos subalternos de la j 
Armada.

Artículo 22. Los Radiotelegrafistas 
mayores que lleven tres años de em
pleo, treinta años de servicios gene
rales efectivos sin abonos y veinticin
co de servicios, también sin abonos, 
desde su primer nombramiento en el 
Cuerpo, sin perder la categoría de 
Mayores podrán usar las divisas y te
ner las consideraciones del Alférez de 
navio de la escala de reserva auxiliar 
de las del Cuerpo general de la Ar
mada.

A los treinta y tres años de servi
cios generales efectivos sin abonos, 
veintiocho de servicios también sin 
abonos, desde su primer nombramien
to en el Cuerpo, sin perder su cate- 
loria de Mayores, usarán las divisas 
y tendrán las consideraciones de Te
niente de navio de la referida escala 
de reserva auxiliar.

Esto no s e r á  inconveniente para 
lontinuar desempeñando los destinos, 
Incluso los de cargo, fijados en su 
plantilla "

Artículo 23. Los Mayores que aspi
ren a obtener los beneficios del articu
lo anterior deben previamente some
terse y ser aprobados en un examen 
de cultura general, con arreglo a los 
programas que oportunamente se pu
blicarán.

Artículo 24. La equiparación con 
el personal radiotelegrafista de la Ma
rina mercante, con arreglo & Ib pre
ceptuado sobre las aptitudes de este 
personal, que establece el Reglamento 
internacional de Radiotelegrafía vU 
gente, es la siguiente:

Radiotelegrafista segundo.—Opera
dor radiotelegrafista de primera clase.

Maestre radiotelegrafista. — Opera
dor radiotelegrafista de segunda clase.

D ISPO SICIONES TRANSITORIAS

1.a ínterin no estén cubiertas las 
nuevas plantillas podrán ser desem
peñados los destinos por personal de 
empleo superior o inferior, con arre
glo a las exigencias del servicio.

2.a Ascenderán a Mayores los ac
tuales primeros que lleven más de tres 
años de empleo, y como al cumpli
mentarse dicho extremo excederán en 
uno los Mayores a la plantilla que se 
aprueba por este Decreto, la primera 
vacante que ocurra en el empleo de 
Mayor será amortizada.

Ascenderán a primeros de primera 
los actuales primeros que reúnan las 
condiciones que aquí se fijan.

Se irá.cubriendo.la plantilla de pri
meros con los actuales segundos que 
vayan cumpliendo las condiciones que 
aquí se fijan.

Los segundos actuales podrán as
cender a primeros aunque no tengan 
cumplidas las condiciones de embar
co que se exigen en este Reglamento, 
pero deberán cumplirlas en el empleo 
de primero.

3.a Los Maestres que al entrar en 
vigor este Decreto lleven más de tres 
años en su clase sólo necesitarán para 
poder concursar lab plazas de segun
do Radiotelegrafista un año de em
barco.

4.a Los honores y preeminencias 
que conceden los Reglamentos vigen
tes a. los primeros radiotelegrafistas se 
entenderán trasladados a los primeros 
de primera, considerando a los nue
vos primeros como una mejora en la 
clase de segundos actuales.

5.a Todo el que ascienda en virtud 
de este Decreto quedará sometido en 
1© sucesivo a las condiciones que ea 
él se establecen.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y «no.

N í c r t o  A i x a l A -Z a m o r a  y  T o r e e s .

El Ministo© de Eíark».
SasmAOO Ca sa res  Q u is c a * .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
No constituye el procedimiento de 

provisión de Cátedras universitarias 
mediante el sistema de pruebas llama* 
do oposición, un método que escape a 
la posibilidad de graves reparos y que 
responda a las ideas del Gobierno so 
bre la forma de ingresar en el Profe
sorado de las Universidades. La hon, 
da reforma que urge realizar en la vi
da universitaria española traerá con
sigo, probablemente, el reemplazo de 
tal procedimiento; pero la sustitución' 
inmediata y sin tránsito por otro sis
tema, sería error evidente. Esto sólo 
será posible después de realizada la 
obra de reorganización de la Univer
sidad y de transformación de las cos
tumbres docentes españolas. Mientras 
llega ese instante deberá establecerse 
por las Cortes constituyentes, como 
régimen transitorio, un sistema de 
oposición más racional que los usados 
hasta el día, que evite alguno de los 
males y que traiga a las Cátedras uni
versitarias los estudiosos más capaci.» 
lados para transformar nuestros Cen
tros de enseñanza superior y nuestra 
ciencia. Acaso podría constituir el 
sistema de oposición que sirviera de 
tránsito entre el ayer y el mañana, y 
que pudiese contribuir, poderosamen
te a la reforma universitaria, una opo
sición dividida en dos momentos: 
uno, que seleccionase un grupo redu
cido de candidatos a raíz de la vacan
te de una Cátedra, y otro que eligiera 
entre ellos el candidato deseable, des
pués de que los seleccionados amplia
ran sus estudios durante un plazo ui- 
ficiente en las Universidades y en los 
Centros de investigación extranjeros 
más afamados en el cultivo de la dis
ciplina respectiva, y después de que 
ejercieran, durante otro lapso pruden
cial, docencia efectiva en una Uni
versidad.

Pero ni siquiera es ahora posible la 
práctica de tal procedimiento para la 
provisión de la numerosa serie de Cá
tedras vacantes, algunas desde hace 
largo tiempo, pues este método de 
oposición que imaginamos requiere el 
transcurso de muchos meses y aun de 
años, ¡para el nombramiento del Ca
tedrático, y esa demora en el proveer 
de alguna de las muchas Cátedras q?<e 
están desatendidas en España, ums 
sería perjudicial que- beneficiosa pa
ra la enseñanza superior española. Ce
ro como tampoco es pru denle nmnlm 
Ber ®a visor ios vicj&s sistemas b* 
provisión Cátedras universitarias
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f  jfclgunos de tan probada ineficacia y 
Jfjptros de más que probable inutilidad 
J§)ara la buena elección del Profesorado, 
||1 Gobierno considera conveniente es- 
'^ruclurar un sistema provisional para 

¡aldar las urgencias del presente, ase
sorado del Consejo de Instrucción pú- 
|blica, que ha tenido a la vista el Es
tatuto autonómico de la Universidad 
!d’e Madrid y se halla convencido de 
¿que es forzoso dar una cierta flexibi
lidad y realización a las pruebas de 
¡competencia de los futuros Profeso
res, según la disciplina de qu'e se. tra
te en cada caso.

Pero todo cambio en el sistema de 
.Oposición sería inútil sin uno parejo 
jen la contextura de los Tribunales, y 
(también, como régimen provisional y 
con iguales asesoramientos, ha pla
teado el Gobierno un nuevo sistema 
Jde formación de tales Jurados científi- 
Icos, en que se procurará combinar el 
pautomabismo con la libre elección de 
¡los más capacitados, el respeto al vo- 
p  de las Universidades y Corpora
ciones cieiiüücas, con la discreta se
lección  de algunos Vocales por el 
(Consejo de Instrucción pública, todo 
¡dentro de la más escrupulosa busca 
¡de las personas que por su competen
c ia  efectiva y no sólo oficial pueden 
jelegir el Catedrático más autorizado, 
j Por todo lo expuesto, el Gobierno 
provisional de la República, haciendo' 
Buyo el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública, decreta el siguiente

* | REGLAMENTO
^ara- Ies oposiciones a Cátedras imi- 

';  sitarlas.
v Artículo 1.° Las oposiciones para 

Ja provisión de Cátedras de Univer
sidad se verificarán en Madrid y se 
(regirán por el presente Reglamento.
| Artículo 2,° La convocatoria para 
Jas oposiciones expresará la denomi
nación y clase de la vacante, o va
jeantes, la Universidad a que corres
pondan y las condiciones que se exi
jan para ser admitidos a ios ejerci
cios.

Son condiciones necesarias:
1.a Ser español.
2U No hallarse el aspirante inca- 

, pacitado para ejercer cargos públicos.
; 3.a Haber cumplido veintitrés años
¡fie edad.
j 4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
(ele la vacante o el certificado de apro
bación fie los ejercicios correspon
dientes al mismo, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
fin 3a presentación dei título acadé- 
hico referido.

Artículo 3.° Las condición®  de

admisión expirarán al terminar el 
plazo señalado para la convocatoria 
respectiva,

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública será el de dos 
meses, a contar desde la publicación 
del anuncio de la G aceta d e  M adrid.

Artículo 4.° Juzgarán las oposicio
nes a Cátedras universitarias Tribu
nales constituidos por cinco Jueces, 
que serán:

1.° Un Presidente, Consejero o no, 
propuesto libremente por el Consejo 
de Instrucción pública de entre los 
especializados en esta disciplina que 
tengan efectiva autoridad científica.

2.° Un Catedrático en propiedad
de la misma asignatura, a propuesta
unipersonal de' la Facultad de la va
cante.

3.° Un Catedrático en propiedad
de la misma asignatura, designado por 
mayoría de votos por los-demás Cate
dráticos de dicha asignatura.

4.° Un especialista en la misma
disciplina (Catedrático o no), desig
nado por el Consejo entre las pro
puestas unipersonales de las Faculta
des o Secciones donde exista Cátedra 
igual a la vacante; y

5.° Un especialista en la misma 
disciplina (Catedrático o no), desig
nado por el Consejo entre las pro
puestas unipersonales que, a petición 
suya, formulen algunas de las Corpo
raciones siguientes, según la discipli
na de que se trate: las Academias Na
cionales, la Junta para Ampliación, de 
Estudios, el Instituto de Estudios Ca
talanes, la Unión Federal de Estu
diantes Hispanos, los Ateneos de Ma
drid y Barcelona, la Sociedad Espa
ñola de Historia Natural, la de Física 
y Química, la de Matemáticas, la Geo
gráfica, la de Antropología, la de Gi
necología, la de Dermatología y Sifi- 
liografía, la de Higiene, la de Arqui
tectos, la de Ingenieros civiles, la 
Academia de Jurisprudencia, la Médi
co-Quirúrgica, la Sociedad Oftalmoló
gica Hispanoamericana y aquellas 
otras que el Consejo estime conve
niente consultar en cada caso.

Artículo 5.° Simultáneamente y en 
la misma forma se designarán cuatro 
Vocales suplentes.

Artículo 6.° Si no existiesen a lo me
nos dos Catedráticos de la misma asig
natura para dar exacto cumplimiento 
al artículo 4.°, se designarán, en lugar 
suyo, por igual procedimiento, los de 
asignaturas más análogas, dentro de la 
misma disciplina.

Si se convocasen a la vez dos o más 
Cátedras iguales, el Consejo de Ins
trucción pública designará Vocal y Su
plente del Tribunal de oposiciones a

las Catedráticos de la misma asigna
tura que hubiesen obtenido mayor nú
mero de votos en la propuesta de las 
Facultades respectivas a que alude el 
número segundo del artículo 4.°

Artículo 7.° Las Facultades, Acade
mias y -demás entidades a quienes co
rresponda designar Jueces, remitirán 
las propuestas al Consejo en el térmi
no de quince días, perdiendo todo de
recho de no hacerlo en este plazo, en 
cuyo caso, el Consejo designará libre
mente.

Articulo 8.° Las Facultades, Acade
mias y demás entidades indicarán los 
méritos en que fundamentan sus pro
puestas para Jueces.

Artículo 9.° Dentro de los quince 
días siguientes a la publicación en la 
Gaceta de- la lista del Tribunal de o p o 
siciones, los Jueces que por motivos 
justificados no puedan ejercer su car
go, enviarán sus renuncias al Ministe
rio de Instrucción pública.

Artículo 10. Los Presidentes de Tri
bunales a quienes comunicará el Minis
terio la lista definitiva del Tribunal, las 
aceptaciones y renuncias de los demás 
Jueces, están autorizados para cubrir, 
con los Vocales suplentes respectivos, 
las vacantes que ocurran hasta que den 
comienzo los ejercicios; les correspon
de, también,' el nombramiento del per
sonal auxiliar del Tribunal.

Caducará el nombramiento de los 
Presidentes de Tribunales que no los' 
constituyan en el plazo de tres meses, 
a copiar desde la fecha en que, legal
mente, puedan hacerlo, salvo los casos 
de fuera mayor apreciados por el Mi
nisterio. Caducado el nombramiento .de 
Presidente, el Consejo áe Instrucción- 
pública hará nuevo nombramiento.
- Artículo 11. Los Jueces que residan 
en Madrid percibirán por sesión 25 pe
setas. A los Vocales que tengan su re
sidencia en provincias les serán abona
das por sesión 35 pesetas, y además una 
indemnización por gastos de viajes 
igual al importe de éste en primera 
clase, para la venida y el regreso.

Se contarán como días de sesión, pa
ra los efectos de abono de dietas, los 
diez días que transcurran desde la pre
sentación de los opositores hasta el co
mienzo de los ejercicios, y durante los 
cuales habrán de examinar los trabajos 
de los opositores a los fines a que s© 
refieren los artículos 14 y 19.

Estas dietas serán satisfechas con «1 
importe de los derechos de examen que 
habrán de hacer efectivo los opositores 
antes de empezar el primer ejercicio, 
con arreglo a lo establecido en el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1925, y con 
el crédito consignado en gl presupues
to para esta clase de atenciones.

Los Habilitados, de los Tribunales de
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íesías oposiciones, podrán formular las 
¡nóminas respectivas por devengo de 
Idietas y gastos de viaje y de asistencia, 
jen períodos de quince días, si así se 
[acordara por el Tribunal, remitiéndo
las-' al Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes para su tramitación 
(reglamentaria. •

Articulo 12. El Ministro de Instruc
ción  pública liará insertar en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín del 
Ministerio los nombres de los Jueces, 
y  suplentes designados, y después que, 
¡termine el plazo de presentación de 
!iiisianei,as de los aspirantes y el exa- 
ftnen de los documentos presentados, 
[publicará de igual manera la compo
sición definitiva del Tribunal si hu
biera sufrido modificación por efectos 
íde renuncia y la lista de los oposito- 
ines que habiendo cumplido los requi
sitos de la convocatoria sean admiti
dos a la oiposición; dará orden al Rec- 
¡tor de la Universidad de Madrid para 
[que facilite local en que hayan de ce
lebrarse los ejercicios de oposición y 
'¡remitirá al Presidente del Tribunal 
las instancias, documentos y trabajos 
de los opositores. Estas instancias irán 
Jen relación numerada por orden de 
ingreso en el Ministerio.

Los aspirantes que resulten exclui
dos de la oposición a tenor de la lista 
indicada en el párrafo precedente, 
podrán formular las. reclamaciones a 
[que se consideren con derecho dentro 
.íde los diez días siguientes al de di- 
¡C'Iia publicación, elevándolas directa
mente al Ministerio, que las resolverá 
haciendo constar la decisión en el ex
pediente y comunicándola al (aspiran
te. Este podrá alzarse de tal acuerdo 
¡en términos de cinco días ante el Mi
nistro, quien resolverá previo infor
me del Consejo de Instrucción pú
blica.

Artículo 13. Los opositores admi
tidos por el Ministerio podrán recu
sar, en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la lista 
de aquéllos» o desde 3,a admisión acor
dada, si fuese posterior, y  en instan
cia dirigida al Ministro de Instrucción 
pública, a los Jueces y suplentes que 
consideren incompatibles. Estas? re cu* 
'«aciones-,, que han; de ser fundadas en 
'causas reconocidas por el Derecho co
mún c](aranlente comprobadas, serán 
resueltas por el Ministro, oyen dio al 
Consejo de Instrucción pública sin ul- 
t e r i o r  recurso,; comunicándose el 
acuerdo a los; inte rasados.

Transcurrido e l plazo de las reeu* 
saciones, resucitas- éstas1 en su caso y 
llegados los expedientes de los opa*, 
sitares a podter del Presidente del Tri> 
b u  nal, éste- anunciará; en lia Ga c e t a  de  f 
M a d r id ,  con quince días de anticipa- *

ción, el sitio, día y hora en que han 
de presentarse los opositores, a fin de 
conocer el sistema acordado por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios y p,ara entregar 
los trabajos científicos y la exposición 
escrita del concepto, método, fuentes 
y programas de la disciplina sobre 
que han de versar las dos primeras 
pruebas, con objeto de que aquellos 
materiales se encuentren a disposición 
de los Jueces y de los opositores du
rante un plazo suficiente de tiempo.

Artículo 14. Con anterioridad al 
día señalado para la presentación de 
los opositores y previa citación del 
Presidente, se reunirá el Tribunal a 
fin de proceder a su constitución con 
la precisa asistencia del Presidente y 
cuatro Vocales, eligiéndose entre ellos 
el que ha de ejercer el cargo de Se
cretario.

En la misma sesión, o e;i las sesio
nes que juzgue necesarias, procederá 
el Tribunal a discutir y planear los 
dos postreros ejercicios de las oposi
ciones, cuya organización queda a su 
arbitrio, conforme a las flexibles nor
mas que se señalan en el articulo 23.

Reglamentado el sistema por el Tri
bunal, se dará a conocer a los oposi
tores diez días antes del comienzo de 
las oposiciones. Durante este plazo el 
Tribunal estudiará y permitirá a los 
opositores el examen de los trabajos 
sobre que han de versar los dos pri
meros ejercicios.

Artículo 15. Así como para la cons
titución del Tribunal, será precisa la 
asistencia de cinco Jueces para dar 
comienzo a los ejercicios.

Comenzada la oposición no se po
drán nombrar nuevos Jueces, y  el que 
hubiere dejado de presenciar algún 
ejercicio cesará en sus funciones.

Una vez constituidos los Tribuna
les y comenzados los ejercicios, si 
ocurriesen bajas por enfermedad u 
otra causa podrán seguir actuando 
aquéllos hasta con tres Jueces como 
mínimo;

Artículo 16. Los Presidentes dé los 
Tribunales- darán cuenta al Ministerio, 
en cada caso», de las- vacantes? de Vo
cales que ocurran durante los ejerci
cios, expresando las causas que las 
hayan producido.

Articulo 17. Todos los ejercicios 
dé' las oposiciones serán públicos y  se 
verificarán sucesivamente.

Los. 'opositores' deberán asistir pun
tualmente a los actos en que hayan de 
tomar parte, según los llamamientos 
del Tribunal, so pena’ de-exclusión.

Esta exclusión será declarada por 
e l Presidente a la media hora de ha
ber incurrido el opositor .fa lta .

Se exceptúa el caso de im p o s ib i l i 

dad- por causa debidamente justificadá 
antes del acto de que se trate o du
rante la media hora que acaba de ex
presarse, podiendo entonces el Tribu
nal suspender los ejercicios por un 
plazo que no exceda de ocho días, o 
continuarlos, aplazando para el últU 
íiio lugar los del opositor a quien afee* 
te la imposibilidad.

Si a las oposiciones no se hubiere 
presentado más que un opositor y 
este excusara su asistencia por causa 
justa, la facultad del Tribunal para 
acordar la suspensión de los ejerci
cios será discrecional, pero sin que 
pueda hacerse más de una vez ni 
por tiempo que exceda de quince días. 
Se exceptúa los casos extremos de 
fuerza mayor.

Artículo 18. Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
a la constitución del Tribunal en que, 
a su juicio, se haya faltado a las dis
posiciones de este Reglamento; pero 
no será admitida protesta alguna si no 
se presenta por escrito en instancia 
dirigida al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la realización del hecho, 
que lo motiva.

El Tribunal acordará en la primera1 
sesión que celebre lo que proceda so* 
bre las protestas presentadas y admi
tidas, haciéndolo constar en el acta 
correspondiente.

Las protestas admitidas serán eleva
das a la resolución del Gobierno con 
el informe del Tribunal, si éste esti
mase procedente suspender la oposi
ción a causa de dichas protestas. En 
los demás casos, las protestas o el in
forme y resolución del Tribunal sé 
unirán- al expediente de las oposicio
nes, con el que se elevarán a la Supe
rioridad cuando hayan terminado los 
ejercicios.

Igualmente serán remitidas al Mi
nisterio para la resolución que proce
da las-protestas presentadas contra los 
actos de la última sesión que se ce
lebre.

Artículo 19. El primer ejercicio dé 
la oposición consistirá en la presenta
ción y exposición de la labor perso
nal del opositor, durante un plazo 
máximo de una hora, seguida de la 
discusión por los opositores o Jueces 
durante e l tiempo que estira# oporiu- 
n&eLTHbunah

Artículo 20. El segundo ejercicio 
consistirá- 'en la exposición oral del 
estadio presentado por el opositor 
acerca del concepto, método, fuentes 
y programas de k  disciplina, durante 
e l plazo máximo de una hora, segui
da! dé discusión, como en el ejercicio 
sgíteyi&F.

Antéalo- M . El tercer ejercicio
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consistirá ea la exposición, durante 
una hora como ^máximo, de una lec
ción elegida por el opositor entre las 
‘áe su programa, y cuya preparación 
ludirá hecho libremente.

Artículo 22. El cuarto ejercicio 
consistirá en la exposición, durante 
Vina hora como máximo, de una lec
ción e 1/7 g i el a por el Tribunal de entre 
•(Mez sacadas a la suerte del programa 
del opositor. Para la preparación de 
está lección se incomunicará ai opo
sitor por un plazo máximo de seis ho
ras; pero durante este tiempoi podrá 
•Jidiiizar ios libros, nétas, material, et
cétera, que solicite.

Artículo 23. Los ejercicios quinto 
y sexto serán de carácter práctico y 
de índole teórica, respectivamente. El 

.Tribunal, en el momento de su cons
titución, reglamentará y hará pública, 
según la naturaleza de la disciplina, la 
forma de realizar estos trabajos, el úl
timo de los cuales habrá de ser ex
puesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y am
pliar estos dos últimos ejercicios en 
la forma que estime oportuno.

Artículo 24. Los opositores leerán 
públicamente los ejercicios escritos al 
terminar cada uno de ellos. Si la lec
tura no pudiera hacerse en el mismo 
acto, los trabajos de los opositores, en
cerrados en sobres firmados por el 
Secretario del Tribunal y rubricados 
por el Presidente, se conservarán has- 
la que se verifique la lectura en la 
lesión o sesiones posteriores, en una 
iirna, que quedará lacrada y sellada 
bajo la custodia del Secretario. El ¡se
llo de la urna se lo reservará el Pre
sidente del Tribunal.

Artículo 25. Todos los. ejercicios 
"eran 'elimina-torios, si el Tribunal 
acuerda la exclusión por unanimidad.

Artículo 26. Después de cada se
sión se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el jui- 
icio motivado que cada Juez formare 
•del ejercicio efectuado.

.Antes de la votación, cada uno de 
Jos Jueces entregará al Presidente un 
informe firmado acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el 
valor que, a su juicio, tenga cada uno 
.Je ellos. Estos informes serán comu
nicados a todos los miembros del Tri- 
saunal^y se unirán al expediente.

Artículo 27. La votación será públi- 
y nominal y se necesitarán tres vo- 

íos conformes para que haya propues
ta, cualquiera que sea el número de 
rotantes.

Si ninguno de los opositores obtu
viere dicho número, se procederá a se- 
rmda y tercera votación entre ios que

'ovan alcanzarlo más votos, y- si tassa- 
: oco en ésta los lograse ninguno, se

declarará no haber lugar a la provi
sión de la Cátedra o Cátedras y el Go
bierno volverá a anunciar su provisión 
en el turno que Téglametnariam-ente co
rresponda.

Artículo 28. Cuando sea una sola la 
plaza objeto de la oposición, el Tribu
nal hará, desde luego, la propuesta en 
favor del aspirante que haya alcanzado 
el mayor número de votos, dentro de 
la condición establecida por el artícu
lo anterior.

En o'íro caso, reunido el Tribunal al 
día siguiente de la votación definitiva, 
y convocados los Opositores por ella 
designados, el Presidente los irá lla
mando por el orden que ocupen en la 
lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan Cátedras entre 
las vacantes, ya por sí, ya por persona 
autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al 
acto de la elección de Cátedras, ni la 
designase en instancia formal o por 
persona debidamente autorizada, el Tri
bunal acordará para cuál ha de ser 
propuesto, apelando si fuera necesario 
a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesa
dos o por el Tribunal en el caso pre
visto en el párrafo anterior, cada opo
sitor será propuesto para la Cátedra 
elegida, sin que contra esta propuesta 
quepa recurso alguno.

Las propuestas han de ser de un 
opositor para cada plaza, absteniéndo
se el Tribunal de presentar listas de 
mérito relativo o de calificación de los 
demás opositores.

Artículo 29. En el término de tres 
días después de la propuesta, será ele
vada ésta con el expediente de las opo
siciones, por el Presidente del Tribunal 
al Ministerio de Instrucción pública, 
donde se facilitará a los opositores que 
la soliciten certificaciones del resulta
do de las votaciones.

Artículo 30. Quedan derogados ios 
anteriores Reglamentos de oposiciones 
a Cátedras de Universidad y todas las 
demás disposiciones que se opongan a 
los preceptos del presente Reglamento.

Disposición transitoria.
Las oposiciones ya convocadas se re

girán por la legislación respectiva apli
cable cuando se hizo la convocatoria.

Dado en Madrid a veinticinco de Ju
nio de mil novecientas treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  ¥  T o r r e s .

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

M a r ^ lxno D om ingo  y  S an ju án

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

DECRETO
Las Confederaciones Sindicales Hi

drográficas, que en su iniciación res
ponden a una idea fecunda, ya su/je-, 
rida por la ley de Aguas, han susci
tado problemas y levantado objecio-. 
ñes en su desarrollo y realización 
práctica que muestran la necesidad dé. 
someterlas a una substancial modifi
cación.

Ya en el artículo 3.°, disposición 10 
de la vigente ley de Presupuestos, se 
prescribé que se designará,una Comi-. 
sión para el estudio de los planes dar 
obras, plazos de ejecución y medios 
económicos referentes a Confedera
ciones Sindicales Hidrográficas, para 
revisión y régimen de dichas obras.

Realizado este estudio por la Comi
sión designada al efecto, se ha llega
do con él y con posteriores elemen
tos de juicio aportados a la reforma 
que aquí se propone. Lo primero que 
exige reforma es el nombre. No les 
cuadra a estas entidades el de Confe
deración. Con esta palabra se da 3a 
impresión de que estas entidades son 
lo contrario de lo que aparentan, pre
sentándose como formadas por la es
pontánea y libre adhesión ele los in
tereses y agrupaciones que las inte
gran, y ya la primera base de las del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
creador de estos organismos, muestra 
lo contrario; todos los elementos que 
los integran entran en los mismos, no 
por espontánea iniciativa, sino com
pelí dos por el Estado. Tampoco tie
nen estas entidades vida propia. No 
es adecuado, pues, el nombre de Con
federaciones y debe dárseles el dé 
Mancomunidades, ya aplicado por la 
Administración en organismos análo
gos.

No tienen vida propia, y una expe* 
rienda de cinco años ha mostrad® 
plenamente, a despecho de lo que en 
el referido Decreto básico quería pa« 
tentizarse que estos organismos vive# 
casi exclusivamente de los recursos 
que el Estado les otorga; directamen
te, por las subvenciones; indirecta
mente, por los empréstitos con aval, 
y es el easo que disponiendo casi ex
clusivamente de recursos del Estado 
pretenden una gestión autónoma y li
bre de la directa inspección de aquél. 
Las consecuencias obligadas de esa 
tendencia han sido: de una parte, 
una proliferación en obras, en orga> 
nización y en personal, muy por en
cima de la capacidad de esos orga
nismos y aun de la del país; de otra, 
el acometer trabajos no siempre re-



Gaceta de Madrid.—Núm. 177 28 Junio 1931 1673

numeradores- y de urgente realiza
ción.

Todo explica y justifica la necesi
dad de una inmediata reforma de es
tas entidades, reforma que no puede 
emprenderse a base de la organiza
ción actual, sino sustituyen do' los or
ganismos que hoy existen por otros 
más sencillos y eficaces. Es preciso 
encomendar la gerencia y reorganiza
ción de las Confederaciones actuales 
a Comisiones gestoras formadas por 
elementos fundamentales de la orga
nización vigente y por representan
tes de los intereses agrícolas e indus
triales.

La urgencia de la reforma no per
mite demorarla siguiendo los compli
cados procedimientos electorales de la 
organización actual; como las tareas 
que a estas Comisiones gestoras se en
comiendan es, por una parte, la ge
rencia de las actuales Confederacio
nes, y de otra la de proponer su re
forma y. nueva constitución, se hace 
preciso que exista en ella plena com
penetración con el Gobierno, por lo 
que deben ser designados por éste los 
elementos representativos agrícolas e 
industriales cuyo número ha de ser 
acomodado a la importancia de am
bos’ en dichas entidades.

Las funciones que a dicha Comi
sión gestora ■ se ' encomiendan, se re
fieren a su gestión, a la revisión de 
planes, reglamentación, simplificación 
de los actuales organismos y reorga
nización del personal facultativo y 
admmistiativo. No se puede entrar 
aquí en la detallada justificación de la 
propuesta derivada del precitado es
tudio de la Comisión; en la exposi
ción de lo que se propone está, su me
jor justificación.

Se ha dicho que estas entidades dis
ponen casi exclusivamente de recur
sos del Estado. Si éstos se limitaran 
a las'subvenciones, , la vida de aqué
llas sería lánguida y de escaso ren
dimiento; necesitan suplir sus defi
ciencias con empréstitos; pero la ex
periencia ha demostrado que el aval 
del Estado no debe prevalecer, y pa- 
ía que dichos empréstitos seap prác
ticamente posibles es preciso otorgar 
é estas entidades las debidas garan
tías de mod© que puedan apelar al 
«rédito. A tsl fin se les concede el 
Usufructo de los saltos de pie de pre- 
ia en las que dispongan o construyan,
? partid  pacón en el aumento de con
tribuciones por el de la riqueza crea
ba. Ambos recursos se indicaban ya 
*n la ley de Aguas para fomentar el 
Regadío, y por lo que se refiere a los 
ialíos de pie de presa, aunque esto 
Implica una modificación en el artícu
lo L° del Real decreto 7 de Sep

tiembre de 192*3, referente al Consejo 
de la Energía, no puede haber incon
veniente en ello, porque estos saltos, 
por su accidentalidad-y'régimen va
riable, nunca podrán ser base de un 
proyecto de nacionalización de ener
gía eléctrica en la que, sólo corno re
curso complementario, pueden figurar 
y aun para este caso con hacer la 
concesión del usufructo, salvando los 
derechos del Estado a dichos fines, 
queda obviada la dificultad.

Otros recursos cabria otorgarles si 
para ello hubiera base en las reíor- 
mas agrarias en estudios. Podrían pro
ceder de las plus valía de la riqueza 
beneficiada por las obfas, y sobre 
aquélla las Comisiones gestoras debe
rían hacer un estudio de las ventajas 
e inconvenientes de su utilización co
mo nuevo recurso para las Mancomu
nidades,

Indirecta o directamente estos orga
nismos viven del Estado casi exclusi
vamente y del Estado dependerá su 
vida dorante mucho, tiempo, por. lo 
cu(al es natural que el Estado deba 
ejercer sobre ellos directa inspección, 
y asi se establece.

De las Confederaciones no todas tie
nen igual vida y justificación, y por 
eso se confieren a las Comisiones ges
toras facutades para que, cuando pro
ceda, puedan proponer la supresión 
de dichas entidades o el sustituirlas 
por los Sindietos Centrales a que se 
refiere la ley de Aguas.

Por último, es obligada la deroga
ción de todo lo legislado por la Dic
tadura sobre Confederaciones, siempre 
que contradiga l,as leyes votadas en 
Cortes.

Por todo lo que antecede, el Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República, de acuerdo con éste y a 
propuesta del Ministro de Fomento, 
decreta: m -

Artículo 1.° En tanto se reorgani
zan las que hasta hoy se han TIam,ado 
Confederaciones, y que en adelante se 
denominarán Mancomunidades Hidro
gráficas, sus funciones se ejercerán 
por. Comisiones gestoras cuya consti
tución. y atribuciones se determinan 
en los artículos siguientes.

Artículo 2.° L*as Comisiones gesto
ras de las Mancomunidades Hidrográ
ficas se compondrán de un Presiden
te, que será el Delegado del Gobierno 
en las actuales Confederaciones; el 
Director técnico de las mismas» su 
Asesor Letrado, él Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica correspondien
te, cuatro representantes de los inte
reses agrícolas y uno de los intereses 
industriales, afectos a la Confedera
ción, nombrados - por el
Ministro de Fomente-

Articuló 3.° Dentro del plazo dft 
ocho días, a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto, se consti
tuirá en el edificio social de la Man-» 
comunidad la Comisión gestora, bajo 
la presidencia del Delegado del Go
bierno, y con el Secretario que de s3 
seno designe, dando cuenta al Minis, 
tro de Fomento del acto y fecha.de su 
constitución.

Artículo 4.° Las funciones y facul
tades de la Comisión gestora serán la§ 
que siguen:

a) Gestión de las obras y servicio*, 
¡actualmente a cargo de las Confedera
ciones, mientras a propuesta de la Co
misión no se acuerden las modifica
ciones necesarias.

En la gestión referida se ajustará 
la Comisión a la ley de Aguas y demás 
votadas en Cortes, a los Reglamentos 
anteriores al 13 de Septiembre de 1923 
a lo que en este Decreto se dispone 
y como legislación supletoria pars 
todo lo no previsto aquí, el Real de< 
creto básico de 5 de Marzo de 192S 
en cuanto no contradiga lo que en laj 
referidas leyes y en este Decreto s< 
dispone.

b) En el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de constitución de las Co
stones gestoras, procederán éstas a la 
revisión de los planes anuales de eje
cución de las obras y servicios, y de 
los planes generales, sometiéndolos a 
la resolución del Ministerio ■ de Fo
mento. Como resultado de esta revi
sión remitirán a dicho Centro por el 
orden de su especificación y dando a 
lo dispuesto en el apartado I) carác
ter de urgencia:

I.-—Una relación numerada en lá 
que, por orden de preferencia, figu
rarán las obras hidráulicas actualmen
te en construcción. Para fijar esc or
den de preferencia se atenderá pri
mero a aquellas de obligada construc
ción a cargo exclusivo del Estado por 
disponerlo así las leyes votadas en 
Cortes; en cuanto a las que no reúnan 
ese requisito,-se fijará el orden de'pre
ferencia comparando su costo según 
presupuesto aprobado con su grado de 
utilidad y la cuantía de los auxilios 
ofrecidos por los usuarios.

La Comisión gestora propondrá J? 
Inmediata suspensión de aquellas 
abras cuya utilidad no resulte proba* 
da ea relación- a su coste, estudiando 
los contratos que estuvieren vigente* 
para armonizar los derechos adquirí 
dos por los contratistas con los nü? 
reses ti$l Estad©» .En esa relación figu 
rará freiste a cada obra el cUdiío ocu
para el 'ejercicio corriente, puede cu 
tortearse guste anual de le n-A 

tosiendo em cuenta así ios r v :v  
§m  dlsgeslbles &  cada Mancomún
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¡dad por subvención del Estado, como 
los remanentes de empréstitos y de
más legalmente autorizado.

II.—Relación de obras incluidas en 
planes generales y cuya construcción 
no se haya iniciado. En esta relación 
sólo podrán figurar las obras con pro
yecto aprobado después de cumplidos 
todos los requisitos de la ley de 7 de 
Julio de 1911. El orden de preferen
cia con el que se clasificarán las obras * 
ge ajustará a consideraciones análo
gas a las apuntadas en el apartado I.

La Comisión gestora propondrá la 
supresión de las obras que aun re
uniendo los ¡precedentes requisitos, 
entienda que no deben ejecutarse, por 
no resultar debidamente probada su 
utilidad con relación a su coste.

' III.—Si lia lugar, propondrá la Co
misión gestora una tercera relación de 

i las obras que en sustitución de las 
¡ ¡que, según ios apartados anteriores, se 
|  supriman, pueden ser. estudiadas, 
j aprobadas y ejecutadas, siguiendo las 
; prescripciones de la ley de 7 de Ju- 
j lio de 1911.

IV.—Relación de obras y servicios 
agronómicos, forestales e industriales 
que deben continuar, numerándolas 

i. según orden de preferencia fijado por 
■/ su utilidad y urgencia, y teniendo en 
! cuenta los recursos al efecto hoy dis- 
j ponibles en cada Mancomunidad, para 

■í señalar en dicha relación las que des- 
jl de luego deben realizarse este año, se- 
Vgún créditos que se fijarán frente a 
4 cada una y aquellas que deben dejar

se para sucesivas anualidades o su
prim irse.

c) La Comisión gestora ajustará 
'su actuación y revisará la organiza
ción y reglamentación de las Manco
munidades, conforme a las normas 
¡que siguen:

I.—Todos los proyectos de obras hi- 
idráulicas que en lo sucesivo presen
ten las Mancomunidades Hidrográfi- 

? cas, salvo las de embalse qm® regla
mentariamente no lo requieras, debe
rán contener el plano de la zona re
gable, la propuesta de tarifas máximas 
para la explotación de las obras y un 
estudio por el que ¡se demuestre que 
la riqueza que. la obra ha de crear se
rá superior a la que se perjudique, 
añadiendo a ésta el coste de la obra.

Aprobado el proyecto técnicamente 
'deberá someterse a información pú
blica, única que versará no sólo sobre 
la zona regable y tarifas’Tnáxmias, sino 
sobre ventajas y perjuicios de la obra 
y cmmto coi?, ésta se relacione. Los 
trámites par?, ficha información pú
blica se acomodarán a los fijados por 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883 
para proyectas y aprovechamientos

de agua en cuanto a las reglas de pro
cedimiento y a la de 10 de Noviem
bre de 1922, en lo fundamenatl.

Ultimado el expediente informativo, 
se otorgará, si procede, la aprobación 
definitiva, y ni ¡para proyectos ni pa
ra ninguna otra propuesta de las Man
comunidades se entenderán válidas 
las aprobaciones por la tácita, no esti
mándose válidas otras que las otorgar 
das expresa y concretamente por la 
Superioridad.

II.—Ensayarán las Comisiones ges
toras y en su día las Mancomunida
des el sistema de concursos d^.sub
venciones para la formación de los 
planes anuales de ejecución de obras, 
ordenando éstas en aquéllos por las 
bajas de más a menos que los con
cursantes ofrezcan a la subvención del 
Estado.

No podrá proponerse la ejecución 
de ninguna obra a cargo exclusiva
mente del Estado sin cumplir todos 
los requisitos del artículo 12 de la ley 
de 7 de Julio de 1911.

Para la aprobación de planes anua
les y generales de obras será necesa
rio el informe del Consejo de Obras 
públicas.

III.—El Delegado del Gobierno te- 
drá en las Mancomunidades las fun
ciones que en las Confederaciones te
nían los Delegados Regios.

Los Delegados de Fomento, Directo
res técnicos, se designarán en lo su
cesivo Ingenieros Directores.

Se suprim irán t o d o s  los Comités 
técnicos, los Consejos técnicos y cuan
tos organismos estime la Comisión ges
tora suprimidles para simplificar la 
organización de las Mancomunidades 
y reducción de su personal.

IV.—Se estudiará la reducción del 
número de Síndicos y se regulará la 
designación de éstos por elección di
recta entre los que representen a los 
■agricultores y usuarios industriales, 
fijando de un modo claro e inequívo
co la condición de electores y elegi
bles-; *

Además de los Síndicos figurarán en 
la Asamblea el Delegado del Gobierno, 
que la presidirá; el Ingeniero Direc
tor, el Jefe de la División Hidráulica, 
los representantes de las Diputaciones 
provinciales cooperadoras y los de los 
Ayuntamientos que cooperen, supri
miéndose todos los demás elementos 
que hasta hoy formaban parte de la 
Asamblea.

En la Junta de gobierno figurarán 
corno Vocales sólo los siguiente: el 
Ingeniero Director, el Jefe de la Di
visión Hidráulica, los representantes 
de las Diputaciones cooperadoras y 

¡ los de los Ayuntamientos cooperado- 
' res más directamente interesados, tres

Síndicos agricultores y tres obreros 
agrícolas de las Sociedades agrarias 
que existan o se formen en la zona 
regable y tres industriales elegidos 
por la Asamblea. Se fija lo anterior 
sólo como indicación general y sin 
perjuicio de lo que para cada caso 
proponga la Comisión gestora. La Jun
ta será presidida por el Delegado del 
Gobierno.

V.—Todos los Ingenieros de Camb 
nos que figuren en el servicio de la 
Mancomunidad ejercerán sus cargos- 
dentro de ios preceptos de subordi
nación jerárquica estatuidos en los 
artículos 32 y 69 del Reglamento or
gánico del Cuerpo, de 28 de Octubre 
de 1863, y la Orden de 23. de Mayo 
último.

Para el restante personal facultati
vo regirá criterio análogo, conforme a 
los respectivos Reglamentos.

El personal administrativo se regirá 
en su nombramiento y servicios por: 
lo que establece la ley de Funciona
rios y su Reglamento, que quedará co
mo legislación supletoria de la espe
cial para los facultativos.

'E l  Delegado del Gobierno remitirá- 
ai Ministerio de Fomento, en el me
nor plazo posible, certificaciones en 
las que se haga constar, totalizándolo, 
lo que cada funcionario perciba por 
todos conceptos, habida cuenta de qué 
el total de gratificación no exceda del 
importe del sueldo. Certificación aná
loga deberá figurar en lo sucesivo en 
las cuentas anuales.

Artículo 5.° Los recursos de las 
Mancomunidades serán los que se de
tallan en ios artículos 26 y 27 del Real 
decreto básico de 5 de Marzo de 1928 
y los que se procuren por emprésti
tos, en los que queda suprimido el 
aval del Estado, incluso para los títu
los autorizados, pero no emitidos.

A dichos empréstitos se les oíorgat 
el beneficio de exención de Derechos 
reales y Timbre, y como garantía dé 
aquéllos las Mancomunidades dispon
drán el usufructo de los saltos de pié 
de presa con las reservas consiguien
tes a una posible nacionalización por 
el Estado, para lo cual queda modifi
cado en este punto el Decreto-ley nú
mero 1.956 de 7 de Septiembre dé 
1926, y además se aplicará como in
greso preferente la parte de aumento 
de contribuciones procedentes del cre
cimiento de riqueza, que deberá que* 
dar a beneficio de las Mancomunida
des y que, previa audiencia del Con
sejo dé Obras públicas, se fijará por 
la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministros de Hacienda 
y Fomento.

Las Comisiones, gestoras, en vista 
w de las disposiciones que se dicten
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acerca de reformas agrarias, podrán 
estudiar la conveniencia de establecer 
jiuévos ingresos a base de la plus va
lía de la riqueza beneficiada por las 
obras. •

Durante el período de amortización 
¡de los empréstitos, las subvenciones 
¡anuales tendrán carácter de perra a- 
gaencia.

Artículo 6.° Todas las obras de las 
¡Mancomunidades Hidrográficas que
darán sujetas a las disposiciones'vi
gentes sobre inspecciones facultativas 
¡como las demás del Estado.

Articulo 7.° La reglamentación a 
¡que se refiere el apartado c) del ar- 
¡tículo 5.° se dictará oyendo a un Co- 
jmiié Central formado por todos los 
Ingenieros Directores de las Confede
raciones y el Consejo de Obras pú
blicas.

Artículo 8.° Quedan facultadas las 
¡Comisiones gestoras para proponer, 
donde proceda, la sustitución de los 
pernales organismos por organismos 
¡más sencillos, como . los Sindicatos 
¡Centrales, que prevé la ley de Aguas, 
p la supresión de la Mancomunidad, 
justificando en ambos casos la pro
puesta.

Artículo 9.° Queda subsistente el 
peal decreto básico de 5 de Marzo de 
SÍ92G, con carácter supletorio de lo 
Üaquí dispuesto, entendiéndose deroga- 
idos todos los preceptos de dicha dis
posición qpe se opongan a* las leyes 
Brotadas en Cortes y a las disposiciones 
¡de este Decreto.

(• Quedan subsistentes con carácter 
provisional, como preceptos reglamen
tarios y con la reserva del precedente 
¡párrafo, todos los Reglamentos y d e 
más disposiciones de las Confedera
ciones; y las Comisiones gestoras pro- 
.'jjphndráB, conforme a este Decreto, las 
|ue en lo sucesivo regulen cada Man
comunidad, quedando facultadas para 
¡proponer en las disposiciones regla- 
¡tnentarias las modificaciones conve
lientes a su gestión.
; Quedan en suspenso las funciones 
0c todos los actuales organismos de 

Confederaciones, que cesarán en 
|1 momento que de dichas funciones

IÉe- haga cargo la Comisión gestora, 
jon form e a lo dispuesto en el artícu- 
Jb 1.° Hasta la constitución de estas 
Ipomisiones gestoras asumirá las fun
dones de todos los organismos en sus
penso el Delegado del Gobierno, au
xiliado por todo el personal técnico y 

Idministrativo de la Confederación.
Dado en Madrid a veinticuatro de 

Junio de mil novecientos treinta y 
uno. ■

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DECRETO
En consideración a la labor desarro

llada por la Cámara Nacional de Indus
trias Químicas de Barcelona, en defen
sa de los intereses de las industrias 
químicas, principalmente en el orden 
técnico, y de las investigaciones cien
tíficas, y accediendo a lo solicitado 
por dicho organismo,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de Economía Nacional, carác
ter oficial con todos los derechos y obli
gaciones inherentes a las entidades de 
su clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Junio 
.de mil novecientos treinta y uno.

XGl Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c u to  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .

RI Ministro de Economía Nacional,
Luis N ic o l a u  D ’ Q l w e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO-

La instancia presentada por el señor 
Consejero Delegado de la Compañía 
Transaérea “ Colón” , D. Jorge Loring, 
solicitando le sea concedida una pró
rroga de dos años en el plazo marcado 
por el artículo 5.° del Real decreto de 
16 de Octubre de 1929, para la entrega 
de la primera parte de las obras del 
aeropuerto de Sevilla, podría ser fa
vorablemente resuelta si dicha Compa
ñía avalase el compromiso que contrae 
con la colaboración de «entidades ofi- 

• cíales o particulares, que aceptasen las 
responsabilidades subsidiarias- en caso 
de nuevo incumplimiento.

En su consecuencia, el Gobierno pro
visional de la República fea tenido a 
bien disponer:

Primero. Que con. anterioridad al 
día 10 del próximo mes de Jtilio, la 
citada Compañía presente a la Direc
ción general de Aeronáutica civil la so
lución concreta mediante la cual* y  con 
la garantía de entidades oficiales o par
ticulares de suficiente solvencia, que 
acepten las responsabilidades subsidia
rias, demuestre que han de quedar evi
tados los inconvenientes que hasta aho
ra han impedido la terminación del ae
ropuerto.

Segundo. Que según la solución pre
sentada y las garantías ofrecidas, el 
Gobierno apreciará si es o no conve
niente la concesión de la prórroga so- : 
licitada.

Dado en Madrid a veintitrés de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

121 Presidente del Gobierno pro vi río na 
de ía República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s

El Ministro de Conuniiceciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

GOBIERNO PROVISIONAL DELA 
REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Existiendo vacante eW 

el Cuerpo de Porteros de los Minis*
» terios civiles,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
conceda el'reingreso al Portero ter
cero cesante, Juan Pérez Gallego, qué 
ha pertenecido al Ministerio de C o -' 
municaciones, destinándosele a la Ofi
cina de Impuestos Mineros de Mur
cia. Tiene su domicilio en Melilla, 
Avenida de La Legión, 30.

R. SANCHEZ GUERRA
Señor Ministro de Hacienda y Orde

nador de pagos de esta Presiden* 
cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad, con Iof 

dispuesto en el articulo 13 del Estatu
to del Ministerio fiscal en relación, 
con el 23 del Reglamento para su, 
aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto sea 
promovido a la categoría de Abogado, 
fiscal de término, en la vacante pro-' 
dueida . por promoción también de 
D. José María Hernández-, D. Luis 
Grediila Ubierna, Abogado fiscal de 
ascenso, que sirve el cargo de Tenien
te fiscal de la Audiencia provincial 
de Segovia, en el que continuará pres
tando sus servicios y  que ocupa el nú
mero í en la escala de los de su ca
tegoría.

Lo que participo a V. E. para su 
•conocimiento y  demás efectos. Ma
drid, 23 de Junio de 1§31.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 19 de Junio de 
1911, en relación con el artículo 41 
del Reglamento de 9 de ju lio de 1917*
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Ordenes de 18 y. 20 del mes actual y 
demás disposiciones concordantes, 

Éste Ministerio ha tenido a bien 
- nombrar en el turno a que se refieren 
la Ley y Reglamento, primeramente 
d ia d o s , para la plaza de Oficial terce
ro, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados de 
.la Subsecretaría del mismo, vacante 
por reforma de la plantilla de éste y 
dotada con el haber anual de 6.000 
líeselas, a D . Alberto Lardiés Otal , Ofi
cial de Administración de primera 
clase del Cuerpo administrativo, tam
bién de este Ministerio, que reúne las 
condiciones exigidas para ello y ocu
pa el primer lugar entre los funcio
narios que tienen reconocido el dere
cho a ingresar en el referido Cuerpo 
técnico de Letrados por el mencio
nado turno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Junio de 19-31.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do E), letra a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1916, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
jos funcionarios de la Administración 
civil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la plaza de Oficial de Ad
ministración áe primera clase del 
Cuerpo administrativo del mismo, do
tada con el haber anual d¿ 5.000 pe
setas y vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Alberto Lar- 
díes, que la servía, a D. Gonzalo de 
Mata y Alonso, que ocupa el primer 
lugar en la escala de Oficiales de Ad- 

.(Binistración de segunda .clase#

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
<de Junio de 1931. '

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Minisíe- 
ri ~

limo Sr.: De conforriiidad con lo 
prevenido en el artículo 4.°, aparta
do E), letra a) del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
la aplicación de la ley de Bases de 
los funcionarios de la Administración 
civil del Estado de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la plaza de Oficial de Ad
ministración de segunda .clase del 
Cuerpo administrativo del mismo, do
tada con el haber anual de 4.000 pe
setas y vacante por haber sido tam
bién prom ovido D. Gonzalo de Mata, 
que la servía, a D. Carlos Fernández 
Castañeda y Cánovas, que ocupa el 
primer lugar en la escala de Oficiales 
de Administración de tercera clase.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimicnto^y demás efectos. Madrid, 24 
de Junio de 1931.

. FERNANDO DE LOS RÍOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 3.° del Real 
decreto de 19 de Enero de 1931, en 
relación con el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración ci
vil del Estado de 22 de Julio del mis
mo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el Cuerpo auxiliar del 
tnisino, a la plaza dotada c on el ha

ber anual de 3.000 pesetas y vacante 
por haber sido promovido D. Carlos 
Fernández Castañeda, Oficial de Ad
ministración de tercera clase, que la 
servía, a D. José Garnica y Jiménez, 
que*ocupa el primer lugar de la esca
la inferior, con sueldo de 2.500 pe
setas, sin dejar por elio de pertene
cer al referido Cuerpo auxiliar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de. Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: He tenido a bien a 

poner se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, por Im
itarse comprendido en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo que 
hizo el depógito o la ¡persona autori
zada en forma legal, según pfcvienen 
los .artículos 470 del Reglamento de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 
425 de la vigente.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Junio de 1931.

■ AZÁÑA
Señores Capitanes generales de la pri

mera, segunda, tercera» cuarta, quin
ta, sexta y séptima Regiones y (fe  
Baleares. • * ■
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Excmo, Sr.: Por Real orden de 20 de 

Febrero último se mandó convocar 
concurso para la provisión de la plaza 
•de Inspector técnico de la Restricción 
de Estupefacientes en la undécim a re- 

' pún, habiéndose publicado el corres- 
, pendiente anuncio en la Ga c e t a  de 27 
d ¿l mismo mes, sin que hasta la fecha 

'haya sido resuelto el mencionado con
curso.

Teniendo en cuenta que por orden de 
este Departamento de 10 de los c o 
rrientes han sido declarados cesantes 
los Inspectores regionales de Estupe
facientes, encargando transitoriam en
te de la función que les estaba enco
mendada a los Inspectores provinciales 
de Sanidad, •

Este Ministerio ha acordado declarar 
aula y  sin ningún valor ni efecto la 
Real orden de 20 de Febrero y la con 
vocatoria de 27 del mismo mes, para 
ía  provisión del cargo de Inspector de 

estupefacientes de la undécim a re
jó n .

Madrid, 20 de Junio de 1931.

• * p . *• >

Mv PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C I Ó N  

PÚBLI CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. S r .: A propuesta del Claustro 

de la Escuela Norm al de Maestras de 
Ciudad Real y en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Orden de este M inis
terio fecha 30 de Abril últim o,

He tenido a bien  confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del m is
m o doña Pilar Serrano Rizo.

Lo digo a V.. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
n io de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca, en cum plim iento de lo dis
puesto en Orden de este M inisterio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado Cen
tro a la Profesora num eraria del mis
m o doña M ercedes Escribano Pérez.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  demás electos. M adrid, 17 de Ju
nio de 1931. o

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestras de 
Gerona, en cum plim iento de lo d is
puesto en la Orden de este M inisterio 
fecha 30 de Abril últim o,

He tenido a bien  confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado Cen
tro a la P rofesora num eraria del m is
mo doña M ercedes Clutaró.

Lo digo a Y. I. para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Tlmp. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestras de 
Teruel, en cum plim iento de lo dis
puesto en la Orden de este M inisterio, 
fecha 30 de A bril últim o,

He tenido a bien nom brar D irecto
ra del re ferido  Centro a la Profesora 
num eraria del mismo doña Prim itiva 
Caño Ledesma.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 17 de Junio 
de 1931.

• MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Norm al de Maestras de 
Cádiz, en cum plim iento de lo dispues
to en la Orden de este M inisterio, de 
39 de Abril últim o,

He tenido a bien confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado 
Centro a la Profesora num eraria del 
mism o doña C oncepción  Yarela.

L o digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 17 cU¡ Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Primera en

señanza.

lim o. S r .: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Soria, en cum plim iento de lo dispues
to en la Orden de este M inisterio, fe 
cha 30 de Abril últim o,

He tenido a bien confirm ar en el 
cargo de D irectora del expresado 
Centro a la Profesora num eraria del 
misino doña C on cepción  Sánchez Ma
drigal. ■

Lo digo a Y. I. para su conocim ien 
to y  efectos. M adrid, 17 de Junio; 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Primerai 
enseñanza.

lim o. Sr.:' A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras dq 
Cádiz, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Qrdea de este Ministerio, 
fecha 39 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de D irector del expresado Cen
tro al P rofesor numerario del mismo, 
D. Gregorio Hernández de la Herrera.

"Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor D irector general de Primera en
señanza.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro; 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Huesca, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último,'

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del mis
mo. doña Eulogia Gómez Lafuente,

Lo digo a Y. I. para su conocimiento; 
y  demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
dé 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro; 
de la Escuela Normal de Maestras dé 
Castellón, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último, v 

Ha tenido a bien nombrar Directora 
del referido Centro a la Profesora nu
m eraria del m ism o doña Rosario Pé
rez Solar ñau.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 17 de Junio; 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor D irector general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro; 
de la Escuela Normal de Maestras dé 
T oledo, en cumplimiento . de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el cai
go de Directora del expresado Centré 
a la Profesora numeraria del mismé 
doña Elvira Méndez de la Torre.

Lo digo a V. I. para su conocim iento



✓

Gaceta de Madrid. —Núm. 177 26 Junio 1931 1 6 7 9
y demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931. MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza .
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

de la Escuela Normal de Maestras de 
Córdoba, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien* confirmar en el car
go de Directora del expresado Centro 
¡a la Profesora numeraria del mismo 
doña Irmina Alvarez Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931. MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

de la Escuela Normal de Maestras de 
Zamora, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el car
go de Directora del expresado Centro 
a la Profesora numeraria del mismo 
doña Sara Fernández Gómez.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
-Señor Director general de Primera en

señanza.
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

de la Escuela Normal de Maestras de 
Vizcaya, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del mis® 
mo doña María Berasategui.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza,
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

ie  la Escuela Normal de Maestras de 
Alicante, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden dé este Ministerio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del mis
mo doña María Ballvé Aguiió.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
León, en cumplimiento de lo dispues
to en la Orden de este Ministerio fe
cha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del mis
mo doña Mercedes Monroy Suárez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
de la Escuela Normal de Maestras de 
La Coruña, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio 
fecha 30 de Abril último,

He tenido a bien confirmar en el 
cargo de Directora del expresado Cen
tro a la Profesora numeraria del mis
mo doña Mercedes Telia Comas.

. Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
del Negociado de Trabajos hidráulicos, 
dependiente de la Sección de Aguas de 
este Centro directivo, por pase a otro 
destino del que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las bases primera y 
tercera transitorias de la Orden de 23 
de Mayo próximo pasado y lo informa
do por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
que ejerza el cargo de que se trata don 
Francisco Benavides Páez, ascendido a 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
por Decreto de 22 de Mayo último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de pr£ 
imer Jefe de la Jefatura de Señales mal 
rítimas, por pase a otro destino d4. 
que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo preceptuado en las bases primera f  
tercera transitorias de la Orden de 2$ 
de Mayo próximo pasado y lo informa* 
do por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
que ejerza el cargo de que se trata do¿; 
Fernando Alonso Urquijo, ascendido é] 
Ingeniero Jefe de segunda clase del' 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos,5 
por Decreto de 29 de Abril último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Junio de 193t̂  

ALVARO DE ALBORNOZ ') 
Señor Director general de Obras pt¡£
. blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jeft| 
del Negociado de Caminos vecinales^ 
dependiente de la Sección de Canretras; 
de este Centro directivo, por pase 
otro destino del que lo desempeñaba,* 

Este Ministerio, de conformidad con- 
lo preceptuado en las bases primera yj 
tercera transitorias de la Orden de 23 
de Mayo próximo pasado y lo informa
do por la Sección de Personal del Con-j 
se jo de Obras públicas, ha dispuesto 
que pase a ejercer el cargo de que &6> 
trata, D. Sebastián Rascón y Rubio, -aafff 
c en dido a Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales? 
y Puertos, por Decreto de 29 de Abra 
último. \

Lo digo a V. I. para su conocimiento í 
y efectos. Madrid, 23 de Junio de 193Íe 

ALVARO DE ALBORNOZ i 
Señor Director general de Obras pú» 

blicas.
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Ingé* 

niero Jefe de la División Hidráulica 
del n Júcar, por ascenso a Consejero-: 
Inspector general del que lo desempe
ñaba, |

Este Ministerio, de conformidad conj 
lo preceptuado en las bases primera yj 
tercera transitorias de la Orden de 2? 
de Mayo próximo pasado y lo informa,  ̂
do por la Sección de Personal del Con-* 
se jo de Obras públicas, ha dispuesto' 
pase a ejercer dicho cargo el Ingeniero! 
Jefe de primera clase del Cuerpo do) 
Caminos, Canales y Puertos, Jefe del! 
Negociado de Trabajos hidráulicos úf
ese Centro directivo, D. José Marqués 
y Lis.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y efectos. Madrid, 23 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras púj 

blicas.
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Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
tie Obras públicas de lp Jefatura de 
Las Palmas, por pase a otro destino del 
que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo preceptuado en ias bases primera y 
tercera transitorias de la Orden de 23 
de Mayo próxim o pasado y lo inform a
do por la Sección de Personal del Con
sejo de Obras públicas, ha dispuesto 
que ejerza el cargo de que se trata don 
Miguel Ramis Llom parí, ascendido a 
Ingeniero Jefe dé segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puertos, 
Sor Decreto de 10 de Enero del c o 
rriente año.

Lo digo a V. I. para su.conocim iento 
* efectos. Madrid, 23 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

deñor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de se
cundo Jefe de la Jefatura de Obras 
mblicas de la provincia  de Valencia, 

Este Ministerio', de conform idad  
con  lo preceptuado en las bases pri
mera y  tercera transitorias de la Or
den de 23 de Mayo próxim o pasado 
y  lo in form ado por la Sección  de Per
sonal del Consejo de Obras públicas, 
ha dispuesto que ejerza el cargo de 
que se trata D. Fausto E lío Torres, 
ascendido a Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Ca
tóles y  Puertos p or Decreto de 27 de 
Marzo último.

Lo digo a V. I. para su con o  dm ien- 
jo y  efectos. . M adrid, 23 de Junio 
ie  1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de se
gundo Jefe de Obras públicas de 
Oviedo,

Este M inisterio, de con form idad  
ton  lo preceptuado en las bases p ri
mera y  tercera transitorias de la Or
den de 23 de Mayo últim o y  lo in 
formado por la Sección  de Personal 
del Consejo de Obras públicas, ha 
dispuesto pase a ejercer d icho cargo 
ü Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer- 
:os, Jefe de Obras públicas de Alava 
r V izcaya, D. Joaquín González Diaz.

Lo digo a V. I. para su conocim ien- 
b  y  efectos. M adrid, .23 de Junio 
%  1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

jeñor D irector general de Obras pú
blicas. J

lim o. Sr.:. Vacante el cargo de p ri
mer Jefe de la Jefatura de Obras pú
blicas de Oviedo, por ascenso a Con
sejero - Inspector general del que 1c 
desempeñaba,

Este M inisterio, dé conform idad 
con  lo preceptuado en las bases p ri
mera y  tercera transitorias de la Or
den de 23 de Mayo último y lo in for
mado por la Sección  de Personal del 
Consejo de Obras públicas, ha dis
puesto pase a ejercer d icho cargo el 
Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe del N egociado de Confede
raciones de ese Centro directivo don 
Jesús G oicoechea y Solís.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 23 de Junio 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
'%

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de se
gundo Jefe de la Jefatura de Obras 
públicas de la p rovincia  de Sevilla, 

Este M inisterio, de conform idad  
con lo preceptuado en las bases pri
mera y  tercera transitorias de la Or
den de 23 de Mayo próxim o pasado 
y  lo in form ado por la Sección de Per
sonal del Consejo de Obras públicas, 
ha dispuesto que ejerza el cargo de 
que se trata D. Manuel Delgado y Del
gado, ascendido a Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos por Decreto 
de 29 de Abril último.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 23 de Junio 
de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor D irector .general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la p rovincia  de 
Almería, por ascenso a Consejero-Ins
pector general del que lo desempe
ñaba,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo preceptuado en las bases prim era 
y  tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo p róxim o pasado y lo in
form ado p or  la Sección  de Personal del 
Consejo de Obras públicas, ha dispues
to que el Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto a la quinta Jefatura de 
Estudios y , Construcciones de F erro
carriles, en situación de supernum e
rario, D. Antonio Bañón Pascual, pa
se a ejercer d ich o  cargo, quedando 
hasta tanto le corresponda ocupar pla
za de núm ero en el escalafón del ffoor.

po, en la situación de supernumerari®, 
que para estos casos está prevenido en 
el artículo 9.° de la d isposición  de 25 
de Marzo d£ 1881 y con sujeción a las 
prescripcion es establecidas en la de 
23 de D iciem bre de 1921, debiendo 
percib ir  el sueldo correspondiente a 
su categoría, con  carácter de anticipo 
reintegrable, con  cargo a la Caja Fe
rroviaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos. Madrid, 28 de Junio de 
1931.

■ ALVARO DE ALBORNOZ '

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la provincia  de 
Cuenca, por pase a la situación de su
pero am erarlo del que la desempeñaba, 

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orlen de 
23 de Mayo próxim o pasado y lo in
form ado por la Sección  de Personal del 
Consejo de Obras publicas, ha dispues
to que el Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto a la cuarta Jefatura de 
Estudios y Construcciones de ferroca
rriles, en situación de. supernumera
rio, D. Leonardo Nieva Jarritu, pa
se a ejercer d icho cargo, quedando 
hasta tanto le corresponda ocupar 
plaza de núm ero en el Escalafón del 
Cuerpo, en la situación de supernu
m erario que para estos casos está pre
venido en el artículo 9.° de la dispo
sición  de 25 de Marzo de 1881 y con 
sujeción  a las prescripciones estable
cidas en la de 23 de D iciem bre de 
1921; debiendo percib ir  el sueldo co
rrespondiente a su categoría, con ca
rácter de anticipo reintegrable, con 
cargo a la Caja Ferroviaria.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 23 de Junio de 
1931.

ALVARO DÉ ALBORNOZ

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

lim o. S r .: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la provincia d® 
Ciudad Real, ¡por ascenso a Consejero- 
Inspector general del que lo desem
peñaba,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo próxim o pasado y lo in
form ado por la Sección  de Personal del . 
Consejo de Obras públicas, ha dispues
to. pase a ejercer d icho cargo el Inge
n iero Jefe de sp&'jr*dQ clase del Cuerpo
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de Caminos, Canales y Puertos, Jefe 
de Obras públicas de .Santa Cruz he 
Tenerife, D. Francisco Rus Martínez.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y' efectos. Madrid, 23 de Junio de 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
de Obras públicas de la provincia de 
Salamanca, por ascenso a Consejero- 
Inspector general del que lo desem
peñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en las bases primera 
y tercera transitorias de la Orden de 
23 de Mayo próximo pasado y lo in
formado por la Sección de Personal del 
Consejo de Obras públicas, ha dispues
to que el Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto a la cuarta Jetatura de 
Estudios y Construcciones de ferroca
rriles, en situación de supernumera
rio, D. Valeriano Ruiz Cisneros, pa
se a ejercer dicho cargo, quedande 
hasta tanto le corresponda ocupar 
plaza de número en el Escalafón de. 
Cuerpo, en la situación de supernu
merario que para estos casos está pre
venido en el artículo 9.° de la dispo 
sición de 25 de Marzo de 1881 y cor 
sujeción a las prescripciones estable
cidas en la de 23 de Diciembre di 
1921; debiendo percibir el sueldo co 
rrespondiente a su categoría, con ca 
rácter de anticipo reintegrable, cor 
cargo a la Caja Ferroviaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 23 de Junio di 
1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pú 

blicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
 ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° del De
creto de 23 del actual, y de conformi
dad con el Gobierno provisional de 
la República,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el estudio y tramitación 
de los expedientes sobre devolución 
de parte de los derechos arancelarios 
por importación de trigos exóticos, 
se acomoden a las siguientes reglas: 

1.a En los expedientes incoados 
por los harinerps-molturadores debe*

rán constar los documentos que a 
continuación se expresan:

Contrato de compra del trigo exó
tico, con justificación del cambio a 
que se adquirió la moneda extran
jera.

Certifieación áe la Aduana respec- - 
tiva en la gue se comprendan los de
rechos de Arancel ingresados y ga
rantizados; recargo oficial correspon
diente a la parte de los derechos li
quidados en moneda corriente; im
porte de los impuestos sanitario, fito- 
patológico, obvencional, de transpor
te y del gravamen de cancelación de 
quebrantos o tráfico marítimo, así co
mo el cambio a que hubo de adqui
rirse el oro para pago de los derechos 
de Arancel satisfechos en dicha mo
neda, si constase en el documento' de 
adeudo.

Certificación de la Junta de Obras 
del Puerto de los pagos efectuados por 
los importadores, en concepto de ar
bitrios que las mismas perciben.

Justificantes de todos los demás 
gastos de descarga, acarreos ^  trans
portes por ferrocarril hasta fábrica.

Fechas de molturación de los trigos 
y 'de las ventas de *las harinas, pre- 

I cios de tasas de las mismas en la épo
ca de sus ventas, rendimientos de los 
trigos exóticos y nacionales que se 
utilizaron para la mezcla y propor
ción de ésta, mediante presentación 
de los debidos justificantes.

La tramitación de los expedientes 
se efectuará por el orden en que ha
yan tenido entrada en el Registro de 
este Ministerio.

La Sección Central de Abastos pa
sará los expedientes, con toda la do
cumentación de que estén acompaña
dos, a la Sección especial creada por 
Real orden de 6 de Mayo de 1930, uti
lizándose por ésta para el estudio y 
propuesta correspondientes el modelo 
que se venía empleando y que se in
serta a continuación, en el que se 
consigna el precio de adquisición del 
trigo extranjero, los gastos y gravá
menes que se le adicionan Mista su 
entrada en fábrica, precio d¿i tri
go nacional, rendimientos, valor de 
los subproductos, proporción mez
clas, fórmula de molturación y pre
cios de las harinas que sirven para 
determinar la cuantía de la bonifica
ción.

La expresada Sección especial ten
drá a su disposición el archivo de la 
Central de Abastos y le serán facilita
dos cuantos datos necesite para el 
mejor cumplimiento de las funciones 
que tiene a su cargo. Asimismo, en los 
casos que considere oportunos, po
drá solicitar de las Secciones provin
cianas d# Economía y de los interesa

dos, por conducto de la Subsecretaría 
de este Ministerio' y previo el 00*10 
cimiento de ‘la Seoción Central 
Abastos, cuantos comprobantes, ax*r 
pliacioñes y íetalles necesite. Los tío 
cumentos.así solicitados, en la mi ama 
fecha en que tengan entrada en el Re
gistro de la Sección Central de Abas* 
tos, con Decreto marginal del Jefe d< 
ésta, se pasarán a la referida Seccióí 
especial.

Segunda. El estudio de los dócil- 
mentos y justificantes unidos a los ex* 
pedientoi^se efectuará de la siguiente 
forma:

a> El precio del trigo exótico será 
el que figure en el contrato de com
praventa, siempre que éste se halle 
dentro de las cotizaciones que regían 
en el mercado mundial de cereales .el 
la época de su adquisición. En el eas$ 
de existir disconformidad notonfef 
entre aquellos datos, se com unicarán 
esa Subsecretaría para que la misma 
acuerde la práctica de la compoéka- 
ción que considere o-portuna.

b) El precio del trigo nacional ¿a© 
controlará con arreglo a las cotizado* 
nes medias que figuren en los dooti* 
mentos oficiales de aquellas feeha% 
obrantes en la Sección Central df 
Abastos, sirviendo también de an&eee* 
dente y orientación las revistas o&eft* 
les y profesionales que de ello tni&e^ 
así como los informes que sobre *ÉI 
particular faciliten las Secciones pro 
vinciales de Economía.*9

c) En igual forma se proced&ü 
para comprobar los precios de ácK 
subproductos, el de las harinas jsy 
régimen de mezcla aplicado.

d) Los rendimientos de los titigiH. 
exóticos serán los mismos que se 
nían aplicando en el estudio de loste» 
pedientes.

e) Para el rendimiento del 
nacional se aplicará el que la Dip.ec<  ̂
ción general de Agricultura señahápa* 
ra las cosechas de 1927-28, 1928-29$y 
1929-30, según la época en que ^pa
rezca molturado el cereal ep cada 
pediente, solicitándose de las Secato
nes provinciales de Economía cuantas 
aclaraciones sean precisas en casos4dl 
desacuerdo entre los datos consigna
dos en los expedientes y los del 
ferido Centro directivo.

f) En los gastos de descarga, como1 
norma general, se aplicarán los pie- 
dos medios de cada puerto, que fue
ron calculados oportunamente por gas 
Juntas provinciales de Abastos, salvo 
el caso de que los que se justifiquen 
sean inferiores a aquéllos, pudiendo 
admitirse aumento siempre que apa
rezca plenamente justificado.

g) En los cambios de moneda ^ex
tranjera regirán los oficiales corre#
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pon di entes al día de la llegada del 
cargamento a puerto español en cuan
to se refiere al pago de la mercancía, 
*1, por el contrario, éste figura en mo
neda extranjera.

Para señalar la cifra pagada por de
recho de Arancel, se tendrá en cuen
ta en las cantidades garantizadas en 
Oro o moneda corriente y en las in
gresadas en esta última, el recargo 
¡que oficialmente fijó la Dirección ge
neral de Aduanas y que conste en la 
certificación de la Aduana importado
ra, y en las cantidades^agadas en 
oro el recargo o prima satisfecho ipor 
el interesado para la adquisición de 
dicha mone’da oro, según justificante 
que se aporte y, en su 'defecto, el cam
bio de la cotización oficial del día en 
que se pagó el documento de adeudo.

h) En los expedientes de trigo im
portado en una misma fecha y afora
do en una misma partida, al cual co
rrespondan, según la proporción de 
mezcla o los diferentes precios del 
trigo nacional y de'las'harinas por la 
época en que fué molturado, distintas 
bonificaciones; pero todas ellas aisla
das y conjuntamente, en cuantía in
ferior al derecho arancelario, se prac
ticará el estudio de cada parte del tri
go por separado y después de buscar 
el promedio proporcional de las bo
nificaciones resultantes, se aplicará 
este promedio por igual a toda la par
tida.

i) En los expedientes en que al tri- 
Jo importado en una misma fecha y 
|forado en una sola partida, le corres
pondan, según la proporción de mezcla 
y precios distintos del cereal y de las 
harinas por la fecha en que fué mol- 
¿arado, diferentes bonificaciones, de las 
cuales alguna sea superior <;41 montan
te de los derechos arancelaos, se rea
lizará el estudio por separado de cada 
partida de trigo, buscando el prome
dio proporcional de toda ella, y si este 
promedio fv&xe inferior al derecho 
arancelario-, m  r:$Meará ai total de la

j) Er¿ Io¿ expedientes en que la 
cuantía ¿ bonificar sea superior al de
recho arancelario, no se interrumpirá 
su tramitación, f o rumiándose la opor
tuna propuesta, que, en ningún caso, 
podrá traspasar las prescripciones im- 

- puestas por el artículo 4.° del Decreto 
de 30 de Abril de 1928, haciéndose cons
tar en el dictamen aquella circunstan
cia.

Tercera. Una vez estudiados los ex
pedientes por la Sección especial, ésta 
los devolverá, con su informe y acom
pañados de toda su documentación, a 
la Central de Abastos, que, a su vez, 
emitirá dictamen, comunicándolo a la 
nar-c/uxa 0ue haya instado el excediente,

previo acuerdo de la Subsecretaría, por 
conducto de los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Secciones provincia
les de Economía; el solicitante, en el 
plazo de ocho días, formulará los re
paros que estime conducentes a su de
recho o prestará su conformidad; la 
vista del expediente al interesado >se 
anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Transcurrido que sea el plazo expre
sado, y aunque los interesados no hu
bieren hecho uso del derecho de com
parecencia, se procederá a pasar los 
expedientes a conocimiento de la Co
misión, creada por Real orden de 6 de 
Mayo de 1930, la que limitará su ac
tuación a lo siguiente:

En aquellos expedientes que exista 
conformidad en los dictámenes emiti
dos por las Secciones especial y Cen
tral de Abastos y hayan prestado su 
asentimiento los interesados o no lui

sa visto bueno, y en aquellos otros en 
hieren comparecido éstos, consignará 
los que hubiere disconformidad proce
derá a su estudio, proponiendo la re
solución que estime oportuna.

La Comisión formulará quincenal
mente propuesta de resolución de lo4 
expedientes estudiados en dicho perío
do de tiempo, a este Ministerio, el cual, 
con vista de la propuesta, resolverá lo 
que estime pertinente, sometiendo su 
aprobación al Consejo de Ministros, y 
publicándose la Or d eñhcorre spon dien t e, 
dirigida al ele Hacienda, para que por 
éste se ordene a los Administradores 
de Aduanas que procedan a practicar la 
liquidación definitiva.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes# 
Madrid, 24 de Junio de 1931.

NICOLAU 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

EXPEDIENTE DE DEVOLUCION DE DERECHOS ARANCELARIOSDE TRIGO EXOTICOProvincia: *Importador:Caq|idad: • Quintales métricos:Clase de trigo: »
Fecha del contrato de compraventa:Número de la autorización de importación:

Por 100 K(?$, í
Precio c. i. f. de adquisición (chelines, dollars), alcambio de pesetas...................................................... pesetas#Gastos de descarga a m uelle........................ .............. ;............. ídem.Derechos arancelarios y recargo transitorio, al cambio orode %................ ...... .......... .................. ................................. ídem.Acarreos de a ............... ídem.Transportes de a ........... ídem.
Preció del trigo exótico en fábrica........................................... . ídem* ;

Precio en fábrica de los cien kilogramos de trigo nacional. pesetas#Idem id. id. exótico.................................. ....................................... ídem.
Idem id. id., mezclado en proporción del % ............... ídem.Rendimiento del trigo nacional, % > Rendimiento de laIdem del id. exótico.................  % j mezcla, % %Valor de cien kilogramos de subproductos de la mezcla....... pesetas*

Fórmula de moltur$&ión para la mezcla:
{ 4-3,40— ) 100*

Precio a que resultan los cien kilogramos de harina mezclada. pesetas*
Valor del envase..... ................................................................ . ídem.
Precio de los cien kilogramos de harina mezclada, en fábrica y con envase................................................................... Idem*
Precio de los cien kilogramos de harina mezclada, en fábrica y con envase, fijado por la Junta provincia^................... Idem* —----------
Diferencia y, por tanto, bonificación plata que correspondea los kilogramos de harina exótica que entranen la mezcla...................... ......................................................... ídem.
Bonificación plata que corresponde a los cien kilogramos de idem.
B o n i f i c a c i ó n  p l a t a  q u e  c o r r e s p o n d e  a  l o s  c i e n  k il o g r a m o s ídem.
Importa la partida a bonificar....................... ..........  quintales métricos#' ¡.Bonificación plata al total de la partida.............. . mesetas*

Madrid- cLp* de 193 *
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ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

SUBSECRETARIA
TRIBUNAL DB EXÁMENES

Relación de los opositores a plazas de 
Oficiales de esta Dependencia, apro
bados en el segundo y último ejer
cicio, con expresión de la puntua
ción total obtenida por cada uno.
.Número 1.—D. Adolfo de Navarre- 

te . y del Solar, 22,50 puntos.
2.—D. Manuel Travado Enrasa, 19,35.
3.— D. Jesús Rodríguez Castro, 19,15.
4.—D. Juan Bautista Acevedo Ro

dríguez, 18,35.5.—D. Ricardo Ruiz y Euiz, 18,65.
6.—D. Jerónimo Martínez Barrio, 

18,45 puntos.
7.—D. José de Garnica y Mansi, 

17,40 puntos.
8.—D. Emiliano Quintana Pancor- 

bo, 17,35.
9.—D. Antonio Flores Sánchez, 17,00. 
Madrid, 24 de Junio de 1931. — El

Secretario, Emiliano la Peña. — Visto 
bueno, el Presidente, A. Lope.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

concurso  e xtr a o r d in a r io  del m e s  de 
MAYO DE 1929.

En virtud de comunicación dirigi
da a esta Junta por el Presidente Me 
la Diputación provincial de Badajoz, 
se hace saber a las clases del Ejército 
y  Armada propuestas en la Ga ceta  de 
18 de Junio de 1929 para tomar parte
en las oposiciones convocadas en la** 
de 4 de Mayo del mismo año para 
proveer tres plazas de Oficial tercero 
que los ejercicios tendrán lugar el día 
y hora que acuerde dicha Corpora
ción provincial, una vez transcurridos 
tres meses, a partir de la fecha de es
ta publicación en la Ga c e t a .

Madrid, 25 de Junio de 1931.—El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
MAYO DE 1931.

Oposiciones para Auxiliares Mecanó
grafos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.
Transcurrido el plazo prevenido en 

,1a propuesta provisional publicada en 
la Gaceta  del 18 del mes actual, se 
declara ampliada dicha propuesta con 
las clases que se relacionan a conti
nuación, por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria:

Cabo licenciado Jorge Castel Do
mingo, de veinticinco años de edad.

Sargento de complemento, Arcadio 
Ortega Ruiz, de treinta y tres años.

Otro ídem, Fernando Borque Gallar
do, de veinticinco años.

Nota.—-Se advierte a las clases pro
puestas que ipara poder actuar en las 
oposiciones es preciso ingresar en la 
Habilitación del Ministerio de que de
penden las plazas vacantes antes del 
día 30 de Septiembre próimo, la can
tidad de treinta pesetas como dere
chos de exámenes.

Madrid, 25 de Junio de 1931,—El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

Rectificación del concurso extraordi
nario publicado en la Gaceta  del 
día 3 del actual- para cubrir vacan
tes de carácter administrativo entre 
individuos comprendidos en los be
neficios que otorga el Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925.
El anuncio de convocatoria verifi

cado para cubrir varias plazas de ca
rácter administrativo en el Ayunta
miento de Antequera (Málaga) se con
sidera modificado en él sentido de 
dejarse sin efecto por Jo que respecta 
a la vacante de Auxiliar con destino 
a la Administración del Matadero, 
anuncio verificado por error sufrido 
al lio tenerse en cuenta que el que lo 
desempeña en la actualidad lo viene 
efectuando en propiedad desde el día 
13 de Julio de 1917.

Madrid, 25 de Junio dé 1931.—El 
Presidente accidental, Juan Vaxeras*

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de.primera instancia 

«^instrucción de Astudillo se halla va
cante, por fallecimiento de D. Mauri
cio Andrés Lanchares, que la desem
peñaba, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de entrada, que debe proveer
se por traslación, como comprendida 
en el primero de los casos señalados 
en el artículo 10 dél Decreto de 1*° 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 44 del citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de Ma d rid .

Madrid, 25 de Junio de 1931—E?i 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Baeza se ha
lla vacante, por excedencia de don 
Evaristo Cejador Mateo, que la desem
peñaba, la Secretaría judicial de cate
goría de término, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida 
en el segundo de los turnos estable
cidos en el párrafo segundo del ar
tículo 12 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 28 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente

al de la publicación de este anunchi 
en la Ga ceta  de Ma d rid . J

Madrid, 25 de Junio de 1931.—-E3| 
Subsecretario, J. de Azcárate.

r ec tific ac ió n

En la página 1504 de la Gaceta  DE 
M adrid de 19 del actual se ha publt 
cado el anuncio para proveer la plá| 
za de Oficial primero de la Sala dtjl 
la Audiencia de Murcia, vacante poib 
excedencia de D. José Parra Crema* 
des, y no correspondiendo la provi|| 
sión de dicha plaza al turno anuiíf 
ciado, I

Este Ministerio ha acordado dejai| 
sin efecto el referido anuncio y quM 
la provisión de la misma se haga e j  
la forma que legalmente proceda. i 

Madrid, 25 de Junio de 1931.—Eli 
Subsecretario, P. A., F. Campos. . f

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA DE GOBIERNO

Vacante una plaza de Oficial de Sa
la en la de lo Criminal de este Su,*¡| 
premo Tribunal, por traslación d íff 
D. Roberto Hernández, que la servíajf 

El Excmo. Sr. Presidente de dichof^ 
Tribunal se ha servido acordar sofF 
convoque a concurso por el término^- 
de quince días naturales; a contar des«| 
de el siguiente al de la publicación! 
de este anuncio en la Gaceta  de  Ma*1 
d rid , para que puedan concurrir lo|f 
que se crean con los requisitos quéíl 
previene el artículo 544 y concordan*! 
tes de la ley provisional sobre orga*| 
nización del Poder judicial, y hacer l^J 
propuesta en terna que para su proM 
visión previene el artículo 545 de laf 
citada ley. 1

Madrid, 25 de Junio de 1931.— 
Secretario de gobierno, Juan G. 
múdez.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION, PESCA E INDUSTRIAS MA

RITIMAS 
Visto el expediente instruido con) 

motivo de escrito elevado a este Mi-i 
nisterio por la Compañía Trasmedite- 
rránea, concesionaria de los servicios; 
de comunicaciones marítimas de So-¡ 
beranía, en solicitud de que se aprue-; 
ben las tarifas de máxima percepJ 
ción presentadas para pasajeros yi 
mercancías, que han de regir en todasí 
las líneas de que es concesionaria; 
(véase el Anexo único) : ’

Visto e'l artículo 34 del contrato ce-¡ 
lebrado entre el Estado y dicha Com- 
pañía:

Considerando que, con arreglo a di-, 
cha disposición contractual, el con-p 
tratista someterá anualmente a la _ 
aprobación del Ministerio de Marina,; 
las tarifas máximas que hayan de re
gir sus transportes de pasajeros y, 
mercancías, las cuales no podrá mo
dificar, elevándolas, sin la previa au
torización del citado Ministerio, esta-, 
Meciéndose al propio tiempo que las 
tarifas máximas no serán superiorelí 
a las crue por circunstancias de guerxflU î '
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o necesidades de abastecimiento pú
blico hayan sido tasadas por el Go
bierno^ en el cabotaje' nacional,

'Esta* Dirección general ha acordado 
fcbrir información pública para que 
en el plazo de treinta días, a partir 

• dé la inserción de esta Orden en la 
B a c e t a  d é  M a d r id , informen los Mi
nisterios de Éstado, Gobernación, 
GjLierra, Fdm-ent ,̂ Trabajo, Economía 
y Comunicaciones, Dirección general 
de Marruecos y Colonias, Cámaras de 
Comercio y demás entidades que lo 
estimen conveniente, entendiéndose 
que si no lo verifican ñeiítrp del ex- 
spresado plazo se les considerará con
formes con la aprobación de' las ta
rifas de que se trata.

Madrid, 9 de Junio ds 1931.—El Di
rector general, Alfredo Cal.
A los Ministerios de Estado, Goberna

ción, Guerra, Fomento, Trabajo, 
Economía y Comunicaciones; Di
rección general de Marruecos y Co
lonias; Cámaras de Comercio. Se
ñores...

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías para las que fueron desig
nados los Secretarios elegidos por es
te Centro y las Corporaciones munici
pales que a continuación se expresan, 
en virtud de los concursos últimamen
te celebrados,

Esta Dirección general, haciendo
?so de la facultad que le confieren las 

leales órdenes de convocatoria de 
ioncurso de los cargos expresados de 
$3 de Julio y 30 de Diciembre de 
|829 y 8 de Julio y 22 de Octubre de 
|930, ha acordado nombrar a los as
pirantes a dichos cargos que figuran 
Jn la adjunta relación, teniendo en 
¿lienta las listas de preferencia for
jadas por los respectivos Ayunta
mientos.

Madrid, 25 de Junio de 1931. —  El 
jtorecíor general, Luis Recaséns.

Relación que se cita.

Provincia de Avila: San Bartolomé 
He Béjar, D. Eusebio Fraile Muñoz,

opositor, núm'ero 391; La -Zarza, don 
Nicomedes Carro Frías, Secretario de 
Bocigás (Soria).

Idem de Barcelona: Argensola, don 
Pablo Gaioíre Queralt, opositó!* núme
ro 12.

Idem de Burgos: Villamedianilla, 
,D. Pedro Gil Donfmgo, caso cuarto; 
Villavedón, D. Esteban de Pedro Be
nito, ex Secretario de Pineda de la 
Sieraa-Vilíorobe.

Idem de Cáceres: Pozuelo de Zar- 
zón, D. Alejandro Ruiz de Azcárraga 
y San Martín, ex Secretario de Baños 
de Ebro (Alava); Trevejo, D. Manuel 
Paniagua Iglesias, casó cuarto.

Idem de Castellón: Villanueva dé 
Viver, D. Vicente Llorca Uíretam, ca
so cuarto.

Idem de Granada: Acequias, D. Joa
quín Zavala Rodríguez, opositor nú
mero 282; Cherín, D. Gregorio Rodrí
guez Miñambres, Secretario de Mora
les del Rey (Zamora).

Idem de Guadalajara: Peñalén, don 
Pablo Fernández Zúñiga, Secretario 
de Carrascosa (Cuenca); La Yunta, 
D. Emiliano Herranz Quintanilla, Se
cretario de Asín (Zaragoza).

Idem de Huelva: Puerto Moral, don 
Germán Aguilar Martínez, caso cuarto.

Idem de Lérida: Guardia de Tremp, 
D. Jaime Navau Jené, opositor núme
ro 320; Ribera de Cardos, D. Pedro 
Anfrúns Arqués, caso cuarto.

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, D. Germán J. Melguizo de la 
Torre, caso cuarto; Madarcos, D. Pa
blo J. Lafuente Ubeda, caso cuarto; 
Valdepiélagos, D. Gregorio Saldaña 
Corral, caso cuarto.

Idem de Salamanca: Barquilla, don 
Isaac Ballesteros Rodríguez, caso cuar
to; Malpartida, D. Antonio Golpe Ro
ca, opositor número 354.

Idem de Soria: Montejo de Li-* 
ceras, D. Celedonio Llórente Lalinde, 
caso cuarto; Talveila, D. Félix Soria 
López, ex S e c r e t a r i o  de¥ Robres 
(Huesca).

Idem de Tarragona: Lloá, D. Fer
nando Clutaró Gras, ex Secretario de 
Santa Perpetua de Moguda (Barcelo
na) ; Molá, D. Fernando Clutaró Gras, 
ex Secretario de Santa Perpetua de 
Moguda (Barcelona).

Idem de Toledo; Cardiel de los 
Montes, D. Cayetano Romero García, 
caso cuarto.

Idem de Valladolid: Curiel, D. Juan 
Marcos Quinzaños, caso cuarto; Ro

turas, D. Isidoro Redondo Madrazo, ex 
Secretario del 'mismo.

Idem de Zaragoza: Abanto, D. To
más Garcés Martínez, Secretario de 
Veiill-a de Saa Esteban (Sbria).

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de Ja facultad que tiene conferida por 
el citado artículo 28, en relación con 
las Reales órdenes de convocatoria d# 
concurso de los expresados cargos, ha 
acordado designar para el desTempeñí* 
de las mismas a los concursantes qua 
figuran en la relación adjunta.

Madrid, 25 de Junio de 1931.—El Di
rector general, Luis Recaséns.

Relación que se cita.

Provincia de Badajoz: La Coronada, 
D. Leopoldo López Teijeiro, opositor 
número 3 (1929).

Idem de Huesca: Bono, D. José Col! 
Agulló, Secretario de Vilaller (Lérida).

Idem de Tarragona: Gratallops, don 
Jaime Navau Gené, opositor núme
ro 320.

Idem de Zamora: Sitrama de Tera, 
D. Angel Vaquero Ballesteros, caso 
cuarto del artículo 20 del precitado Ré- 
glamento.

Idem de Zaragoza: Longás, D. Juan 
Rilo Rodríguez, opositor número 219.

Según comunica el Gobernador civil 
de esta provincia, en cumplimiento dt 
lo que dispone la Real orden de 22 d| 
Octubre de 1930 y artículo 26 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924, el 
Ayuntamiento de Oteruelo del Vall^ 
resolviendo el concurso convocado pot 
la mencionada Real orden, ha designa
do Secretario del indicado pueblo al 
concursante D. Martín Martín Canenci% 
caso cuarto del artículo 20 del precita
do Reglamento.

Madrid, 25 de Junio de 1931.—El Di« 
rector general, Luis Recaséns.


